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La presente Guía para la Adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Resolución Ministerial 850/08, ha sido posible gracias a un Convenio 
Marco de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Salud de la 
Nación y la Academia Nacional de Medicina, Buenos Aires.

La misma tiene como objetivo ser el sustrato para el desarrollo de 
herramientas basadas en evidencias científicas, que sirvan a la mejora 
de la práctica clínica en nuestro país.

Esta guía pretende estimular el entusiasmo de los profesionales que, 
abocados a la tarea asistencial, tengan acceso a documentos apropiados 
para disminuir la variabilidad de la práctica clínica, logrando estrechar 
las brechas de conocimiento existente y concretar la equidad en la 
asistencia sanitaria de toda la población a través de la generación de 
instrumentos locales de elevada calidad metodológica.

Dr. Carlos Alberto Soratti
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos

Ministerio de Salud de la Nación
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Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica

La implementación de Guías de Práctica Clínica (GPC) basadas 
en la evidencia pretende facilitar la toma de decisiones de los 
profesionales y mejorar los procesos de atención clínica y sanitaria, 
disminuyendo la variabilidad de la práctica, optimizando el proceso de 
referencia y contrarreferencia y mejorando la seguridad en la atención 
médica de los pacientes. También busca generar mejores resultados 
medidos en términos de morbi-mortalidad de la población y disminuir 
los costos producto de una atención inapropiada. A su vez, permite una 
mayor participación de los pacientes y su grupo familiar, 
incrementando su autonomía en la toma de decisiones y su 
responsabilidad en el cuidado de su salud.

En nuestro país, la mayoría de las instituciones sanitarias no 
tienen los recursos y equipos con las habilidades suficientes para 
desarrollar GPC válidas. Por tanto, alcanzar altos estándares 
metodológicos planteados por organismos internacionales no resulta 
una tarea sencilla. De acuerdo a la experiencia en otros países, la 
elaboración “de novo” (esto es, no considerar la adaptación de 
recomendaciones preexistentes en otras GPC, sino desarrollarlas en 
forma primaria) es un proceso que requiere una considerable inversión 
de recursos humanos y económicos y puede demandar un mínimo de 
un año.  Por ello, la adaptación de guías es una estrategia que podría ser 
considerada como una alternativa a la elaboración “de novo”. 

En el año 2005, la Academia Nacional de Medicina, Buenos 
Aires a través del Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, lanzó 
un programa para el mejoramiento del desarrollo, adaptación, difusión 
e implementación de GPC. Un año después, el Ministerio de Salud de la 
Nación apoyaba este programa mediante un convenio de cooperación 
técnica orientado a la adaptación de GPC en el primer nivel de atención. 

Esta “guía de guías” es el resultado de la experiencia y lecciones 
aprendidas a lo largo del proceso de adaptación realizado en el marco 
del mencionado convenio con el Ministerio de Salud de la Nación, y 
tiene como propósito contribuir a la calidad de las GPC producidas en 
nuestro país. Su objetivo primario es transferir metodologías y 
herramientas que puedan ser aplicadas por instituciones y 
organizaciones de salud de nuestro país en los procesos de adaptación 
de GPC.   

Esperamos que resulte de utilidad y promueva prácticas 
mejores y más seguras.

Acerca de la Guía
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Introducción

Objetivo

¿Cómo se elaboró esta Guía?

La metodología de adaptación que se propone y los contenidos 
de la presente Guía, en adelante “Guía de Guías”, fueron elaborados, 
adaptados y consensuados por un equipo de profesionales del Instituto 
de Investigaciones Epidemiológicas de la Academia Nacional de 
Medicina, Buenos Aires sobre la base de la evidencia disponible, las 
experiencias internacionales identificadas y las lecciones aprendidas 
en el proceso de elaboración de las Guías de anemia ferropénica en la 
población infantil y en embarazadas, y de manejo de la diabetes 
mellitus tipo 2 en el primer nivel de atención, implementado en el 
marco del convenio con el Ministerio de Salud de la Nación.  

Describir la metodología y las fuentes de información 
empleadas para la elaboración de esta Guía de Guías.  

La producción de este documento implicó una serie de etapas 
que incluyó no sólo la elaboración de la Guía en sí misma, sino también 
su revisión por parte de actores clave usuarios de la misma. 

A modo de facilitar la comprensión del proceso de producción 
de la Guía de Guías, se presentan los cinco momentos de su 
elaboración: 
1) búsqueda de evidencia; 
2) revisión crítica y formulación de una propuesta de metodología de 
adaptación; 
3) aplicación y reflexión sobre la experiencia; 
4) elaboración de la Guía; 
5) revisión de la Guía por instituciones de salud y actores clave.   

1) Primer momento: búsqueda de la evidencia.

Se realizó una búsqueda sistemática (Tabla 1) para identificar 
trabajos internacionales que describieran o reportaran experiencias 
vinculadas a la adaptación de GPC (ya sea a nivel macro como meso), y 
hubieran sido publicados antes de julio del año 2006. 

¿Cómo se realizó la Guía para la 
Adaptación de Guías de Práctica Clínica?
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Como resultados de la búsqueda, se identificaron 378 citas 
bibliográficas, cada una de las cuales fue revisada de manera 
independiente por dos de los coordinadores del programa con el 
propósito de identificar los trabajos potencialmente más relevantes 
sobre adaptación de GPC (ver anexo 1). Esta información fue 
complementada con la evaluación de la/s metodología/s empleada/s 
por organismos de prestigio internacional y reconocida experiencia en 
la adaptación y desarrollo de GPC, como por ejemplo, el Scottish 
Intercollegiate Guideline Network (SIGN), el grupo neozelandés de 
GPC (New Zealand Guideline Group NZGG), el National Institute of 
Clinical Excellence (NICE) y el grupo OSTEBA (Servicio de Evaluación 
de Tecnologías Sanitarias, del País Vasco, España). 

2) Segundo momento: revisión crítica de la literatura y 
formulación de una metodología de adaptación. 

En esta etapa se elaboró una propuesta metodológica para el 
proceso de adaptación de GPC. Al momento de su definición (julio del 
año 2006), la experiencia en adaptación transcultural de Guías era 
limitada y no existía un instrumento sencillo, sistemático, y validado 
para adaptar Guías internacionales de alta calidad al contexto nacional. 
Algunas iniciativas, tales como el proyecto de adaptación de Guías 

1 2REDEGUÍAS , la herramienta PIPOH , o las recomendaciones sobre 
3adaptación del grupo neozelandés de GPC  habían sido propuestas con 

el objeto de mejorar y sistematizar los procesos de adaptación de Guías. 
La herramienta PIPOH se presentó como un complemento al 
instrumento Appraisal of Guidelines for Research and Evaluation 
(AGREE) en el proceso de adaptación y constaba de 5 dominios 
(pacientes, intervenciones, profesionales, resultados y sistema 
sanitario). 

Una de las experiencias más interesantes que fue considerada  
es la desarrollada por el grupo OSTEBA, en su publicación de los 
resultados de un proyecto para el desarrollo de una GPC de asma, en el 

(1) 
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Tabla 1. Estrategia y resultados de la búsqueda sistemática de trabajos 
sobre adaptación de GPC

(Guideline[ptyp] OR Practice+Guideline[ptyp] OR "Guidelines"[MeSH Terms] OR ("health 
planning guidelines"[MeSH Terms] OR HEALTH-PLANNING-GUIDELINES[Text Word]) OR 
Consensus+Development+Conference[Publication Type]) AND (adaptation[Text Word] OR 
applicability[All Fields] OR transferability[All Fields]) AND (English[lang] OR Italian[lang] OR 
Spanish[lang]) AND "humans"[MeSH Terms] AND ("2000/01/01"[EDAT] : 
"2006/07/31"[EDAT])

(1) Este instrumento ha sido elaborado y validado por la Colaboración AGREE con el fin 
de sistematizar la evaluación de la calidad de las guías de práctica clínica. Ver capítulo 4. 
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que proponía y describía claramente una metodología mixta de 
elaboración-adaptación-actualización, partiendo de GPC básicas 
seleccionadas por su calidad y su fecha de publicación y de la 

4formulación de preguntas clínicas

Sobre la base de estas experiencias, y en especial, la del grupo 
OSTEBA, se diseñó una propuesta metodológica para la adaptación de 
GPC para nuestro país y potencialmente para países de la región 
latinoamericana. 

3) Tercer momento: aplicación y reflexión sobre la 
experiencia. 

La metodología de adaptación originalmente propuesta fue 
aplicada, durante el año 2006, en el desarrollo de las guías para la 
prevención y tratamiento de la anemia ferropénica en la población 
infantil y de embarazadas, y durante el 2007 en el manejo de diabetes 
mellitus tipo 2 en el adulto . A lo largo de todo este proceso, fue 
posible identificar fortalezas y debilidades de la metodología 
propuesta, las cuales fueron tenidas en cuenta en la redacción de esta 
Guía para la adaptación de GPC.  

4) Cuarto momento: elaboración de la Guía. 

Sobre la base de la experiencia realizada, se elaboró durante el 
año 2008 la presente Guía.  Además de este primer capítulo en el que se 
describe la metodología para su elaboración, la Guía de Guías incluye 5 
capítulos que explican en detalle cada una de las etapas del proceso de 
adaptación (figura 1). Cada capítulo contiene las siguientes secciones: 
introducción, preguntas claves, resultados (respuestas a las preguntas 
claves), recomendaciones y referencias bibliográficas y en algunos 
casos, se agregaron anexos con herramientas utilizadas en la 
adaptación de las Guías de anemia y de diabetes. 

Como bibliografía relevante de esta etapa, se consideraron, 
además de la evidencia identificada en el primer momento de 
elaboración de la Guía de Guías, los artículos metodológicos sobre 
desarrollo de GPC, publicados por el grupo consultor en investigación 
en salud de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Este grupo 

.

(1)

 

(1) Estas  guías fueron elaboradas en el marco del “Proyecto de Desarrollo, Adaptación, 
Difusión e Implementación de Guías de Práctica Clínica orientadas al Primer Nivel de 
Atención en Argentina”.  Convenio Específico Nº 1, del acuerdo entre el Ministerio de 
Salud de la Nación y la Academia Nacional de Medicina, Buenos Aires. 

Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica | Capítulo 1
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conformó, a su vez, un equipo técnico (sub-comité para el uso de la 
evidencia científica  -SURE-), cuyo propósito fue revisar la evidencia y 
elaborar recomendaciones que guíen la incorporación de la evidencia 
científica tanto en la elaboración de las GPC como en la formulación de 
políticas de salud. A través de la revisión sistemática y exhaustiva de la 
evidencia así como la consulta a expertos internacionales, SURE 
elaboró una Guía para la elaboración de GPC, la que fue publicada en la 
revista Health Research Policy and Systems en diciembre del año 
2006 y primeros meses del año 2007. 

5 Recientemente se conformó la Colaboración ADAPTE , una 
iniciativa internacional en materia de adaptación de Guías que merece 
destacarse. Esta organización, constituida por investigadores y 
profesionales especializados en la producción e implementación de 
GPC, tiene como propósito promover la producción y uso de Guías a 
través de la adaptación de las GPC existentes. Uno de sus principales 
objetivos es desarrollar y validar un proceso genérico que permita 
adaptar GPC. En el año 2007, la Colaboración difundió un manual para 
la adaptación de Guías el cual aún se encuentra en una etapa de 
validación, por cuanto no fue incluida en la presente Guía de Guías. Sin 
embargo, la difusión del manual ya validado será de gran utilidad al 
momento de su actualización.  

5) Quinto momento: revisión de la Guía por instituciones de 
salud y actores clave.

Con el propósito de promover el uso de la Guía por parte de 
otras instituciones de salud, se previó la creación de diferentes canales 
de difusión y diseminación para facilitar su adopción por los grupos 
productores de GPC. Además de su difusión en distintos ámbitos de 
salud y a través de diferentes vías (material impreso y vía Internet), 
desde el año 2007, el programa de GPC del Instituto de Investigaciones 
Epidemiológicas desarrolló e implementó un componente de 
capacitación, cuya finalidad es fortalecer las capacidades en 
adaptación de GPC e incrementar la calidad de las Guías producidas en 
nuestro país. Este componente cuenta con diversas actividades 
presenciales y no presenciales (curso virtual con una modalidad 
tutorial), las cuales han sido organizadas sobre la base de los 
contenidos de la Guía de Guías. Todas estas actividades sirvieron para 
recibir aportes  que fueron incluidos en la Guía.



Figura 1. 
Etapas del proceso de adaptación y organización de la Guía.

CAPÍTULOS DE LA GUÍA 
DE ADAPTACIÓN       

Capítulo 1.

Capítulo 2. 

Capítulo 3.

Capítulo 4. 

Capítulo 5.  

Capítulo 6. 

    

 ¿Cómo se elaboró la Guías 
de Guías?

 Representatividad e 
independencia editorial del grupo de 
desarrollo de la guía

 La definición del alcance y 
preguntas clínicas: tareas esenciales 
para el desarrollo de guías específicas

La adopción y adaptación de 
recomendaciones a partir de la 
identificación de evidencia de elevada 
calidad

La consideración del 
contexto local: un elemento clave en la 
adaptación de GPC

 Del reporte a la apropiación 
de la guía por parte de profesionales e 
instituciones de salud

* Recomendaciones AGER: Recomendaciones con 
alto grado de evidencia y fuerza de recomendación
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ETAPAS DEL PROCESO DE 
ADAPTACIÓN       

1. 

2. 

3.

4.

5.

6. 

7.

8. 

9. 

    

Conformación del grupo de 
desarrollo de la Guía

Definición del alcance y 
de preguntas relevantes

 Búsqueda, selección y evaluación 
crítica de la evidencia   - Selección 

de las recomendaciones AGER*

 Adopción y adaptación de  
recomendaciones AGER 

 Evaluación del contenido 
y la aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER

Consenso de 
recomendaciones AGER 

            

 Reformulación de 
recomendaciones AGER  

Revisión externa de 
recomendaciones AGER 

Reformulación y aprobación
 final de GPC 



Anexo 1. 
Descripción de los artículos más relevantes identificados. 

Graham, I. D., Harrison, M. B., et 
al. “Adapting National and 
International leg ulcer Practice 
Guidelines for Local Use: The 
Ontario Leg Ulcer Community Care 
Protocol”, Advances in Skin and 
Wound Care, 2005 Jul-Aug; 18(6), 
307-318.

Graham, I. D., Harrison, M. B., 
“Evaluation and adaptation of 
clinical practice guidelines”, 
Evidence Based Nursing, 2005, 
8(3), 68-72.

Voellinger R., Berney A., et al. 
“Major depressive disorder in the 
general hospital: adaptation of 
clinical practice guidelines”, General 
hospital psychiatry, 2003 May-Jun, 
25(3):185-93.

Graham, I. D., Harrison, M. B., 
Brouwers, M., Davies, B., Dunn, S., 
“Facilitating the use of evidence in 
practice: Evaluating and adapting 
clinical practice guidelines for local 
use of health care organization”, 
Journal of Obstetric, Gynecologic, 
and Neonatal Nursing, 2002 Sep-
Oct, 31(5), 599-611.

Este trabajo evidencia la aplicabilidad del Ciclo 
para la Evaluación y Adaptación de GPC (CEA-
GPC) para la adaptación de GPC producidas 
internacionalmente o en el nivel nacional al 
contexto local. EL CEA-GPC fue propuesto 
originalmente por Graham y col. y propone un 
proceso de adaptación de GPC en el que se 
realizan una búsqueda, apreciación crítica,  
selección y análisis de contenidos de GPC de 
elevada calidad, a partir de las cuales se 
adoptan recomendaciones y se elabora una 
Guía para uso en el contexto local. Dicha Guía 
se somete a evaluación externa, previamente a 
su implementación. 
Tópico: Manejo de úlceras de piernas
Contexto de Atención: Atención Domiciliaria
País Canadá.

Este trabajo describe paso a paso el Ciclo para 
la Evaluación y Adaptación de GPC (CEA-GPC).

Este trabajo aplica una metodología para la 
adaptación de GPC producidas a nivel 
internacional o nacional al nivel local. La 
metodología que utiliza se basa en la búsqueda 
y  apreciación crítica de GPC por medio del 
instrumento AGREE. Sin embargo, difiere del 
CEA-GPC en los criterios de selección de GPC 
que se utilizaron como insumos del proceso de 
adaptación. En algunos casos, se seleccionaron 
GPC con bajos puntajes del AGREE debido a 
que contenían información no presente en otras 
Guías, y otras GPC, con elevados puntajes, 
fueron excluidas del proceso por no ser 
pertinentes a la población de interés del grupo a 
cargo del proceso de adaptación. 
Tópico: Desorden Depresivo Mayor
Contexto de Atención: Hospitales Generales
País: Suiza.

Este trabajo aplica el CEA-GPC en la 
adaptación de Guías producidas a nivel 
internacional y nacional al contexto local. 
Tópico: Amamantamiento
Contexto de Atención: Organizaciones y grupos 
de cuidado de atención de la salud
País: Canadá.
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CITA

Fervers, B., Burgers J. S., Haugh 
M. C., Latreille J., Mlika-Cabanne 
N., Paquet L., Coulombe M., 
Poirier M., Burnand B., 
Adaptation of clinical guidelines: 
literature review and proposition 
for a framework and procedure. 
Int J Qual Health Care, 2006 Jun, 
18:167-76.

Armstrong, P. W., Bogaty, P., 
Buller, C. E., Dorian, P., O'Neill, B. 
J.; Canadian Cardiovascular 
Society Working Group. The 2004 
ACC/AHA Guidelines: a 
perspective and adaptation for 
Canada by the Canadian 
Cardiovascular Society Working 
Group. Can J. Cardiol., 2004 Sep, 
20(11):1075-9.

Terenziani, P., Montani S., 
Bottrighi, A., Torchio, M., Molino, 
G., Correndo, G.A., "A Context-
Adaptable Approach to Clinical 
Guidelines", Medinfo, 2004, 
11(Pt1):169-73.

Backer G de  y col. Tercer Grupo 
de Trabajo de las Sociedades 
Europeas y otras Sociedades Sobre 
la Prevención Cardiovascular en la 
Practica Clínica. Spanish 
adaptation of the European 
guidelines on cardiovascular 
prevention (and II) Aten Primaria. 
2004 Nov 30; 34(9):484-92.

Etxeberria, A.; Rotaeche, R.; 
Lekue, I.; Callén, B.; Merino, M.; 
Villar, M. et al: Descripción de la 
metodología de elaboración-
adaptación-actualización 
empleada en la guía de práctica 
clínica sobre asma de la CAPV. 
Proyecto de Investigación 
Comisionada. Vitoria-Gasteiz. 
Departamento de Sanidad. 
Gobierno Vasco, 2005. Informe 
nº: Osteba D-05-03.

COMENTARIO REVISORES

Revisión sistemática sobre metodologías de 
adaptación de GPC. Como resultado de la 
revisión propone una metodología para la 
adaptación trans-contextual de GPC que 
incluye: la búsqueda, apreciación crítica de 
GPC, análisis detallado de la coherencia entre la 
evidencia y las recomendaciones y adaptación 
de las recomendaciones a un contexto 
específico, teniendo en cuenta la organización 
del sistema de salud y el contexto cultural. 

Presenta el resumen ejecutivo de la Guía 
europea para la prevención de las enfermedades 
cardiovasculares en la práctica clínica realizada 
conjuntamente y consensuada por varias 
sociedades científicas europeas. La traducción y 
adaptación de esta Guía europea a la realidad
española ha sido elaborada por el Comité 
Español Interdisciplinario para la Prevención 
Cardiovascular (CEIPC).

El grupo vasco de OSTEBA aplicó una 
metodología de elaboración-adaptación y 
actualización para la producción de Guías 
nacionales a partir de Guías internacionales de 
Alta Calidad. 
Tópico: Asma
Contexto de Atención: Atención Primaria de 
Salud
País: España.

Este artículo se focaliza en la adaptación de una 
Guía para el manejo de Infarto Agudo de 
Miocardio teniendo en cuenta las distintas 
realidades del sistema de salud cardiovascular 
canadiense. Un grupo de trabajo, conformado 
por la Sociedad Canadiense de Cardiología 
aborda distintos aspectos de la factibilidad de 
implementación de cada uno de los pasos 
propuestos en la Guía. Si bien se abordan 
aspectos de la adaptación (concretamente 
aplicabilidad de implementación de GPC en el 
sistema de salud de un país), la metodología 
difiere a la propuesta por Graham y Col y/o 
Fervers. 

Este trabajo propone un sistema para la 
adaptación de Guías en el contexto local: el 
GLARE (Adquisición de Guías, Representación 
y Ejecución). 
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Anexo 1. 
Descripción de los artículos más relevantes identificados. 

CITA

Glasier, A., Brechin, S., Raine, 
R., Penney, G., “A consensus 
process to adapt the World Health 
Organization Selected Practice 
Recommendations for UK use”, 
Contraception, 2003 Nov, 
68(5):327-33.

Silagy C.A., Weller D.P., et al., 
“The effectiveness of local 
adaptation of nationally produced 
clinical practice guidelines”,  
Family Practice, 2002 Jun, 19(3), 
223-230.

COMENTARIO REVISORES

En este estudio, se realizó la adaptación de una 
guía internacional al nivel nacional (Reino 
Unido). La metodología empleada para la 
adaptación se basó en el consenso formal 
(Técnica del Grupo Nominal), en la que 
participaron 11 líderes de opinión. 
Tópico: Anticoncepción
País: Reino Unido

Este estudio evalúa la efectividad del proceso de 
adaptación local de GPC para incrementar su 
adopción e implementación por parte de 
profesionales de salud a través de un estudio 
randomizado en el que participaron 
profesionales de salud de dos Departamentos de 
Medicina General. Los dos grupos recibieron 
información a través de métodos de 
diseminación antes de iniciar el proceso de 
adaptación local. Si bien se observaron cambios 
importantes en el conocimiento, actitudes y 
adopción de recomendaciones, los mismos 
fueron atribuidos más a la diseminación que a 
los procesos de adaptación local.
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5.

 
http://www.health-policy-systems.com/content/4/1/13

 Redeguías. Subproyecto 4. Adaptación local de guías generales. 
Algoritmo decisional sobre cuándo, qué guías y qué parte de las guías 
adaptar. 2005. 

Burgers J.; Cook R. Adaptation of Guidelines (2004). SECOND G-I-N 
CONFERENCE - EVIDENCE IN ACTION.  Wellington (New Zealand). 
Disponible en:

(último acceso: abril, 2008). 

 New Zealand Guidelines Group. Notes on the Adaptation / Synthesis of 
Guidelines. 2004.Disponible en: 

 Etxeberria, A.; Rotaeche, R.; Lekue, I.; Callén, B.; Merino, M.; Villar, M. 
et al: Descripción de la metodología de elaboración-adaptación-
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Departamento de Sanidad. Gobierno Vasco, 2005. Informe Nº: Osteba D-
05-03.

 Schünemann H.J., Fretheim A., Oxman A.D.: Improving the Use of 
Research Evidence in Guideline Development: 1. Review of guidelines for 
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El primer paso del proceso de adaptación de GPC es la 
conformación del grupo responsable de su desarrollo. Este es un paso 
crucial, en el que no sólo debe garantizarse la representatividad del 
grupo, sino también la independencia editorial de todos sus miembros. 

Con frecuencia, se presta escasa atención a esta etapa: en el 
estudio de evaluación de las GPC producidas en nuestro país, 8 de cada 
10 Guías no reportaron adecuadamente la composición del grupo de 
desarrollo y, prácticamente en todas las Guías evaluadas, no se reportó 
de manera explícita la existencia o no de conflictos de interés por parte 

1de los autores

La forma en que se constituye el grupo de desarrollo puede 
2afectar la validez de las recomendaciones . En 1998, Murphy y col. 

publicaron los resultados de una revisión sistemática uno de cuyos 
objetivos fue, precisamente, establecer de qué manera la composición 
del grupo impacta en las recomendaciones contenidas en las GPC. Los 
autores concluyeron que, sobre la base de la evidencia analizada, 
podían afirmar que la forma en que se constituye un grupo conduce a 
diferentes juicios y, por tanto, afecta el contenido de las 

3recomendaciones . 

Las decisiones del grupo reflejan de alguna manera la 
profesión o especialidad de sus miembros.  Distintos estudios han 
permitido comprobar que, aún cuando la evidencia es la misma, las 
recomendaciones elaboradas por grupos constituidos por 
profesionales de la misma especialidad difieren de aquellas formuladas 
por grupos mult idiscipl inarios:  los  primeros t ienden,  

4-5sistemáticamente, a recomendar la práctica o la intervención .

La credibilidad de una Guía, y por tanto, su aceptabilidad por 
parte de los profesionales de la salud, están directamente relacionadas 
con la forma en que se constituye el grupo de desarrollo: quiénes 
participarán, sus roles en cada una de las etapas del proceso, y la 
presencia o no de conflictos de interés son aspectos esenciales que 
deben ser abordados al inicio del proyecto de elaboración y/o 
adaptación de una Guía. 

.

Introducción
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Elaborar recomendaciones que permitan realizar una 
adecuada constitución de un grupo de desarrollo/adaptación de la GPC 
editorialmente independiente.  

Las preguntas que concretamente este capítulo pretende 
responder son: 

¿Cuál sería la composición adecuada del grupo responsable del 
proceso de desarrollo de la GPC?  

¿Cómo garantizar  la independencia editorial de los autores de la 
Guía?

¿Cómo debería ser la distribución de responsabilidades entre los 
participantes para garantizar el adecuado funcionamiento del grupo 
de trabajo? 

En la actualidad se considera esencial como punto de partida 
para la adaptación de GPC, la conformación de una estructura 
organizativa afín a los requerimientos del proyecto. Su eje operativo lo 
constituye el equipo técnico interdisciplinario, que deberá estar 
integrado por una equilibrada combinación de participantes con 
perfiles diferentes. Dentro de estos perfiles se deberá asegurar la 
presencia de profesionales con experiencia en el desarrollo, adaptación 
y/o implementación de GPC (expertos en metodología), con 
conocimiento acabado de la temática que se abordará (expertos 
temáticos) y con basta experiencia en la práctica clínica del problema de 
salud sobre el cual versará la Guía (profesionales usuarios). Estos 
perfiles no son mutuamente excluyentes; por el contrario, la 
combinación de los tres perfiles en una única persona es sumamente 
útil y facilita en gran medida el proceso de adaptación. Idealmente, el 
equipo técnico interdisciplinario debería  incluir profesionales con los 
tres perfiles mencionados (expertos temáticos, expertos en 
metodología y profesionales usuarios), a los que se sumará un cuarto 
tipo de participante de vital importancia para el adecuado 
funcionamiento del grupo: un coordinador ejecutivo. 

Preguntas clave

•

•

•

¿Cuál sería la composición adecuada del 
grupo responsable del proceso de 
desarrollo de la GPC?  

Objetivo
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Además de estos participantes, el trabajo del equipo puede ser 
enriquecido con el aporte de profesionales de otras disciplinas en 
algunas etapas o actividades específicas del proyecto. A diferencia de 
los miembros del equipo técnico interdisciplinario, la intervención de 
estos últimos profesionales es puntual y habitualmente es requerida a 
modo de consultoría. Tal sería el caso de comunicadores sociales, cuyo 
aporte puede ser muy valioso a lo hora de planificar la difusión, 
diseminación e implementación de la Guía una vez elaborado el 
documento final, o de economistas en salud, quienes aportan su 
perspectiva al momento de identificar resultados relevantes a 
considerar en la Guía o de evaluar la costo-efectividad de una 
intervención. 

El coordinador ejecutivo es el responsable de coordinar 
operativamente el conjunto de actividades del equipo. Las actividades 
del grupo deberán estar lideradas y organizadas por el coordinador, el 
cual no necesariamente deberá ser experto en el tópico en cuestión, 
pero sí contar con experiencia y capacidades para el manejo del trabajo 
grupal. Tendrá un conocimiento profundo del alcance de la GPC, de los 
pasos para su realización así como del perfil y habilidades de cada uno 
de los integrantes del grupo. Para facilitar el proceso de trabajo grupal, 
el coordinador deberá pautar con los restantes integrantes las reglas 
operativas que permitirán un funcionamiento más adecuado del 
equipo técnico interdisciplinario.  A lo largo de todo el proyecto, el 
coordinador deberá: a) interactuar con miembros individuales del 
equipo; b) garantizar  que el grupo tenga la información relevante y los 
recursos requeridos; c) proporcionar a todos los miembros la 
oportunidad de contribuir; d) gestionar los tiempos pautados para el 
cumplimiento de las consignas. A su vez, en las reuniones del grupo, 
deberá: a) moderar las discusiones según la agenda; b) mantener el 
debate focalizado y evitar la interrupción por conversaciones 
secundarias así como la dominancia de algunos miembros; c) animar 
una discusión constructiva, sin forzar acuerdos; d) facilitar el consenso; 
e) resumir los puntos y las decisiones principales del debate.

Los expertos temáticos, expertos en metodología y 
profesionales usuarios, en su calidad de miembros del equipo 
técnico interdisciplinario, deberán: a) asistir a todas las reuniones del 
grupo; b) tener interés y compromiso explícito para las tareas; c) poseer 
buenas habilidades de la comunicación y del trabajo en equipo; d) tener 
tiempo y dedicación para el cumplimiento de las consignas operativas 
que se planteen, como por ejemplo: lectura y análisis de eventuales 
publicaciones y documentos temáticos que se sugieran; lectura de las 
Guías técnicas (instructivos, formularios y otras herramientas para la 
resolución sistemática de consignas) y de documentos que se 
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produzcan en las diferentes etapas así como ejecutar las consignas 
solicitadas, aportes y comentarios formales. 

El equipo técnico interdisciplinario constituye la “columna 
vertebral” del proyecto, ya que es el responsable de la ejecución de cada 
una de sus etapas. A su vez, este equipo deberá promover y facilitar la 
participación de otros actores de interés cuando así se requiera, de 
manera de garantizar la validez y aplicabilidad de las recomendaciones 
que finalmente se formulen. Otros tipos de participantes que deberán 
tenerse en cuenta son:

Grupos de interés: incluye a grupos u organizaciones 
sanitarias cuyos intereses podrían estar afectados por las 
recomendaciones contenidas en la guía, incluyendo aquellas que 
representan a los usuarios. Su participación es crucial en la etapa de 
evaluación del contexto en el que se pretende aplicar la Guía (ver 
capítulo 5). Dentro de este grupo deberían considerarse, por ejemplo: 
organizaciones profesionales (científicas, gremiales), organizaciones 
de prestadores, organizaciones financiadoras (obras sociales y 
prepagas), organismos estatales de gestión sanitaria (secretarías, 
ministerios y otras dependencias de jurisdicciones provincial y 
municipal), organizaciones académicas, organizaciones de 
consumidores/ pacientes, organizaciones fabricantes y proveedoras de 
insumos, equipamiento, medicamentos y dispositivos biomédicos. 

Expertos externos: profesionales de la salud residentes en 
el país u otros países, que posean una vasta experiencia en el manejo 
asistencial y gestión de servicios sanitarios del tópico en cuestión, pero 
que no hayan participado en la formulación de las recomendaciones. Se 
incorporan al finalizar el proceso, como evaluadores externos de la 
Guía elaborada por el equipo técnico interdisciplinario. También 
pueden incluirse en esta etapa a expertos con vasta experiencia en el 
desarrollo de guías, quienes específicamente evalúan los aspectos 
metodológicos que podrían afectar la validez de las recomendaciones 
formuladas.  

Uno de los atributos de las GPC de alta calidad es su 
independencia editorial. En este sentido, la versión final de la Guía 
debe incluir una declaración explícita de la existencia o no de conflictos 
de intereses de cada uno de los profesionales que participaron en su 
desarrollo. 

¿Cómo garantizar la independencia 
editorial de los autores de la Guía?

Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica | Capítulo 2
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Todas las personas que participen como miembros del equipo 
técnico interdisciplinario deben obligatoria y formalmente declarar 
(utilizando un formulario estándar) la existencia o no de conflictos de 
interés. Este paso debe ser realizado al inicio del proceso. (Anexo 1)

Tanto los miembros del equipo técnico interdisciplinario, así 
como aquellos pertenecientes a los grupos de interés y los evaluadores 
externos asumirán distintas responsabilidades a lo largo del proyecto, 
entre las que  se reconocen tres tipos :

Rol primario (máxima responsabilidad): los participantes poseen 
un rol primario en una etapa particular del proceso cuando su 
trabajo es clave para la elaboración del producto final de dicha etapa. 
En otras palabras, el producto final depende directamente del 
trabajo realizado por los participantes que poseen un rol primario. 
Por ejemplo, en la etapa 1, de formulación del alcance y preguntas 
clínicas que orientarán el desarrollo de la Guía, los expertos 
temáticos y profesionales usuarios tendrán un rol primario. Sin su 
aporte, no es posible realizar adecuadamente esta etapa del proceso. 

Rol operativo (responsabilidad media): los participantes asumen un 
rol operativo cuando su trabajo se focaliza en la organización y 
coordinación de los aspectos operativos de la actividad. Siguiendo 
con el mismo ejemplo, en la etapa de formulación del alcance y 
preguntas clínicas, los expertos en metodología tendrán un rol de 
tipo operativo, ya que sus funciones se limitarán a organizar la 
actividad y permitir que la misma se desarrolle satisfactoriamente, 
por ejemplo, organizando la agenda, tomando apuntes y 
sintetizando los resultados de las reuniones del grupo. 

Rol de apoyo (responsabilidad mínima): Los participantes asumen 
este rol cuando su trabajo se limita a realizar aportes que 
contribuyen a mejorar la calidad del producto o ampliar su 
perspectiva. A modo de ejemplo, en la segunda etapa de búsqueda y 
apreciación crítica de GPC y revisiones sistemáticas, los expertos 
temáticos poseen  un rol de apoyo. La actividad es organizada y 
realizada por los expertos en metodología, pero los expertos 

¿Cómo debería ser la distribución de 
responsabilidades entre los participantes 
para garantizar el adecuado 
funcionamiento del grupo de trabajo? 

•

•

•

Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica | Capítulo 2
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temáticos pueden realizar aportes toda vez que lo consideren 
necesario o pertinente.

Como puede apreciarse, el rol de un tipo de participante varía 
según la actividad a realizar. En la figura 1 se presentan los distintos 
tipos de participantes y sus roles a lo largo del proceso y en la Tabla 1 se 
detallan las funciones de cada uno de los distintos tipos de 
participantes en cada una de las etapas (en los capítulos 
correspondientes a cada una de las etapas, se amplía esta información). 

Figura 1. 
Roles de los distintos tipos de participantes a lo largo del proceso de 
adaptación.

  Conformación del grupo de 
desarrollo de la Guía

Definición del alcance y 
de preguntas relevantes

 Búsqueda, selección y evaluación 
crítica de la evidencia. - Selección 
de las recomendaciones AGER*

 Adopción y adaptación de  
recomendaciones AGER 

 Evaluación del contenido 
y la aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER

Consenso de 
recomendaciones AGER 

            

 Reformulación de 
recomendaciones AGER  

Revisión externa de
 recomendaciones AGER 

Reformulación y aprobación
 final de GPC 
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Tabla 1. 
Funciones de los distintos tipos de participantes en las etapas del 
proceso de adaptación.  

ETAPA TIPO DE 
USUARIO

ET

PU

EM

TIPO DE 
ROL

Primario

Primario

Operativo

De apoyo

FUNCIONES

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

1.

2.

3. 

1. 

Elaborar el alcance de la Guía, considerando 
los comentarios de los restantes miembros del 
equipo técnico interdisciplinario. 

Identificar las áreas o aspectos de la 
prevención, detección y tratamiento para los 
cuales la evaluación de la evidencia y 
sistematización de la práctica resulta 
sumamente relevante. 

Formular las preguntas clínicas 
correspondientes para cada una de estas 
áreas/aspectos identificados siguiendo la 
metodología recomendada.

Realizar la priorización de preguntas clínicas 
cuando la cantidad de  preguntas clínicas 
elaboradas sea muy elevada.

Participar en la elaboración del listado final 
de preguntas que se intentarán responder 
mediante la adaptación de la GPC. 

Incorporar nueva evidencia a lo largo del 
proceso de adaptación y editar la versión final 
del alcance que se incluirá en la Guía definitiva.  
  
Ídem funciones 2 a la 5 de los ET.

 Organizar los talleres del equipo técnico 
interdisciplinario para la discusión del alcance 
y preguntas clínicas. 

 Coordinar los talleres y la priorización de 
preguntas clínicas. 

Participar en la elaboración del listado final 
de preguntas clínicas.

Dar permanente apoyo metodológico en los 
aspectos técnicos necesarios para el desarrollo 
del alcance y la formulación de preguntas.
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ET
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De apoyo

De apoyo

Primario

1. 

1.

Contribuir con la búsqueda e identificación 
de evidencia relevante que pudiera 
complementar los hallazgos producidos por las 
revisiones sistemáticas. 

 Ídem ET.

 Definir las fuentes de información de la 
evidencia, formular la estrategia de búsqueda, 
identificar, seleccionar y evaluar críticamente 
la evidencia (GPC y revisiones sistemáticas) 
que respondan a las preguntas clínicas 
formuladas en la primera etapa. (...)
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ETAPA TIPO DE 
USUARIO

TIPO DE 
ROL

FUNCIONES
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(...)
Desarrollar la tabla de guías y revisiones 

sistemáticas en la que se resumirá la evidencia 
que responde a cada una de las preguntas 
clínicas formuladas. 

 Seleccionar las recomendaciones AGER 
preliminares y redactar un primer documento 
borrador con los resultados del proceso 
realizado hasta este punto (1ra versión de la 
GPC).  

2. 

3.
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1. 

1. 

Contribuir en la aplicación de criterios de 
adaptación/adopción en caso de que sea 
necesario.  

Ídem ET.

Aplicar los criterios de adaptación y 
adopción a partir de la evidencia resumida en 
la tabla de Guías y revisiones sistemáticas.  

E
v

a
lu

a
c

ió
n

 d
e

l 
c

o
n

te
n

id
o

 y
 

a
p

li
c

a
b

il
id

a
d

 d
e

 
r

e
c

o
m

e
n

d
a

c
io

n
e

s
 A

G
E

R
  

p
r

e
li

m
in

a
r

e
s

Primario

Primario

Operativo
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1. 

1.

2. 

Evaluar el contenido y aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER preliminares por 
medio de métodos e instrumentos 
estandarizados.  

Ídem ET.

 Elaborar una guía operativa que facilite la 
evaluación del contenido y aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER preliminares. 

Proveer al grupo de instrumentos 
estandarizados que sistematicen el proceso de 
evaluación.
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1. 

2. 

1. 

Contribuir a identificar grupos de interés y/o 
profesionales para que participen en la 
actividad de consenso. 

Participar en la actividad de consenso.
    
Ídem ET.

Ídem ET.

Organizar y coordinar la reunión de 
consenso.



ETAPA TIPO DE 
USUARIO

TIPO DE 
ROL

FUNCIONES
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Primario

Primario

Primario

ET

PU

EM

1. 

1. 

Revisar y corregir la 2da versión de la uía 
elaborada por los EM.

Ídem ET.

Elaborar una nueva versión de la uía 
teniendo en cuenta los resultados del consenso 
(2da VERSIÓN DE LA GUÍA).

G

G

R
e

v
is

ió
n

 e
x

te
r

n
a

 
d

e
 l

a
 G

u
ía

ET

EM

EE

1.

1.

1.

 Contribuir a identificar e invitar revisores 
externos. 

 Coordinar el contacto y envío de material a 
evaluadores externos. 

 Evaluar la 2da versión de la Guía y sugerir 
modificaciones.

De apoyo

Operativo

Primario

R
e

fo
r

m
u

la
c

ió
n

 y
 

a
p

r
o

b
a

c
ió

n
 f

in
a

l 
d

e
 G

P
C

ET

PU

EM

AI

1.

1. 

 Editar la versión final de la Guía y 
presentarla a las autoridades de la institución 
oficialmente responsable de su desarrollo y 
difusión. 

Aprobación de la versión final de la uía.G

Primario

Primario

Primario

Primario

GI EE AI = grupos de interés /  = evaluadores externos / = autoridades de la institución 
responsable del desarrollo de la GPC

Recomendaciones para la constitución del 
grupo de desarrollo de la Guía

•

Teniendo en cuenta los estándares internacionales para el 
desarrollo de GPC y las lecciones aprendidas durante la ejecución del 
proyecto de adaptación de Guías orientadas al primer nivel de 
atención, el Instituto de Investigaciones Epidemiológicas de la 
Academia Nacional de Medicina,  recomienda: 

Planificar cuidadosamente la forma en que se constituirá el grupo de 
desarrollo de la GPC. Recordar que la composición del grupo 
condiciona fuertemente los resultados de las etapas subsiguientes 
del proceso de adaptación. 
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•

•

•

•

•

Constituir el  grupo con  profesionales que representen todas 
aquellas disciplinas cuyas actividades están cubiertas por la GPC o 
tengan otras razones legítimas para participar en el proceso. 

Realizar una declaración formal de los conflictos de interés. Recordar 
que todas las personas que participen como miembros del equipo 
técnico interdisciplinario deberían obligatoria y formalmente 
declarar (utilizando un formulario estándar) la existencia o no de 
conflictos de interés, debiéndose realizar dicha declaración al inicio 
del proceso. 

Identificar la figura de un líder, que no necesariamente debe ser 
experto en el tópico en cuestión, pero que fundamentalmente sea 
capaz de facilitar el trabajo grupal, promover la participación de 
todos sus miembros, y manejar adecuadamente eventuales conflictos 
que pudieran surgir en el grupo por diferencia de opiniones entre dos 
o más de sus miembros.  

Incluir expertos en el desarrollo, adaptación y/o implementación de 
GPC, cuyo rol es esencial para garantizar la aplicación de una 
metodología apropiada que minimice la ocurrencia de sesgos a lo 
largo de las distintas etapas del proceso de adaptación. Si, a su vez, 
estos profesionales poseen una especialidad de base vinculada al 
tópico en cuestión, el proceso de adaptación se facilita en gran 
medida.  

Definir no sólo quiénes constituirán el grupo, sino también cuál será 
su rol y funciones a lo largo del proceso. Esto permite que cada uno de 
los miembros planifique su agenda de trabajo al inicio mismo del 
proyecto. 
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Anexo 1

Introducción

(1)

¿Qué es un conflicto de interés?

Formulario para la Declaración de Conflictos de Interés 

El trabajo técnico a desarrollar en el marco del presente Convenio 
requiere una atmósfera de independencia, libre de presiones directas o 
indirectas. Para asegurar la integridad e imparcialidad técnica es 
necesario evitar situaciones en que los intereses económicos o de otra 
naturaleza puedan afectar el resultado del trabajo. Se requerirá por ello 
a cada miembro del Equipo Técnico Interdisciplinario, a quienes en 
adelante denominaremos la/el experta/o,  que declare cualquier 
vínculo que pudiera constituir un conflicto de interés real, potencial o 
aparente en relación a su participación en esta tarea, ya sea entre 
entidades comerciales y la/el experta/o directamente, o bien entre 
entidades comerciales y las estructuras de las que la/el experta/o 
depende laboralmente.  En este contexto, el término “entidad 
comercial” se refiere a cualquier compañía, asociación, organización o 
cualquier otro tipo de entidad que posea intereses comerciales.

Significa que la/el experta/o o su “compañero” (término que 
incluye esposa/o o cualquier persona con quien la/el experta/o 
mantiene una relación personal cercana) o la institución con quien la/el 
experta/o mantiene una relación de trabajo, posee un interés financiero 
o de otra naturaleza que podría influenciar la opinión de la/el experta/o 
en relación al tema considerado. Existe un conflicto de interés aparente 
cuando un interés no necesariamente influencia a la/el experta/o, pero 
podría ocasionar que la objetividad de la/el experta/o sea cuestionada 
por terceros. Existe un conflicto de interés potencial cuando hay un 
interés sobre el cual cualquier persona razonable dudaría si 
corresponde que sea declarado. 

Existen diferentes tipos de interés financiero o de otra 
naturaleza, ya sea personales o con la institución con quien la/el 
experta/o mantiene una relación de trabajo. La lista siguiente, sin ser 
exhaustiva, resultará orientadora sobre qué situaciones deberían ser 
declaradas.    

(1) El presente texto es una adaptación del Anexo A del documento “Development 
Process. Standards for Maternal and Neonatal Care”, producido por el Department of 
Making Pregnancy Safer, World Health Organization (2006).



1. 

2. 

3 . 

4. 

5.

Cómo completar la declaración

Propiedad actual de una droga, tecnología o proceso (ejemplo: 
posesión de una patente) que sea parte del tema a tratar o esté vinculado 
a él.

Interés financiero actual (ejemplo: acciones o bonos) en una entidad 
comercial con intereses en el tema del trabajo (excepto participación en 
fondos o entidades similares, donde la/el experta/o no posee influencia 
sobre las inversiones seleccionadas).

Empleo, consultoría, dirección u otra posición durante los últimos 
cuatro años, remunerado o no, en cualquier entidad comercial que 
tenga intereses en el tema a tratar, o una negociación en curso referida a 
perspectivas de empleo, u otra asociación con tal entidad comercial.        

Desempeño de tarea remunerada o de investigación durante los 
últimos cuatro años, comisionado por una entidad comercial con 
intereses en el tema a tratar.

 Remuneración u otro apoyo durante los últimos cuatro años o una 
expectativa de apoyo futuro, de una entidad comercial con intereses en 
el tema a tratar, aún cuando no implique ningún beneficio personal 
para la/el experta/o, pero que beneficie su posición en una institución o 
a la institución en que se desempeña (ejemplos: beca, subsidio, otra 
remuneración; financiamiento de un cargo o consultoría).
Con respecto a las situaciones descriptas, cabe también la declaración 
de conflicto de interés cuando las relaciones de la/el experta/o son con 
drogas, tecnologías, procesos o entidades comerciales,  que estén en 
competencia con las drogas, tecnologías, procesos o entidades 
comerciales vinculadas al tema a tratar. 

Tras completar esta Declaración en las últimas dos hojas del presente 
documento, entréguela a la Secretaria Administrativa, quien hará lo 
propio con el Comité Central. Cualquier interés financiero o de otro tipo 
que pudiera constituir un conflicto de interés real, potencial o aparente 
debería ser declarado, identificándolo como (1) cuando se refiere a Ud. 
o su compañera/o y (2) cuando alude a la institución u organización 
donde se encuentra empleado. Sólo se requiere que se inscriba el 
nombre de la entidad comercial y el tipo de interés, sin mencionar 
montos (aunque esta información puede suministrarla si considera que 
ayudará a evaluar el interés). Con respecto a los ítems 1 y 2 de la lista 
anterior, los intereses debieran ser declarados sólo si son actuales. En 
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relación a los ítems 3, 4 y 5 debieran declararse los intereses durante los 
cuatro años previos. Si el interés ya no existe, enuncie el año en que 
cesó. Con respecto al ítem 5, se considera que el interés cesa cuando el 
puesto o la beca han cesado o cuando el apoyo para una actividad ha 
finalizado.

La información que Ud. provea en las dos próximas hojas, será 
evaluada por el Comité Central para concluir si los intereses declarados 
constituyen un conflicto de interés real, potencial o aparente. Ello 
podría resultar en que: (1) se le requiera no intervenir en una parte de la 
discusión y/o la tarea vinculada al interés; (2) se le requiera abstenerse 
de participar por completo en el encuentro o tarea a llevar a cabo; (3) si 
el Comité Central lo considerara adecuado a las circunstancias y con su 
consentimiento, se le invite a tomar parte en la actividad, haciendo 
público el conflicto de interés existente. La información contenida en 
este formulario solamente podrá ser puesta en conocimiento de 
personas fuera del presente Convenio cuando la objetividad de la tarea 
sea puesta en duda, de modo tal que el Comité Central considere que la 
publicación obedece al mejor interés de las partes. Dicha publicación 
deberá contar con su conocimiento y aprobación.  

Evaluación y conclusiones

DECLARACIÓN

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________

¿POSEEN UD. O SU COMPAÑERA/O ALGÚN INTERÉS FINANCIERO O DE OTRA 
NATURALEZA EN EL TEMA A TRATAR, QUE PUDIERA CONSTITUIR UN CONFLICTO 
DE INTERÉS REAL, POTENCIAL O APARENTE?

SÍ           NO  

SI SU RESPUESTA FUE SÍ, POR FAVOR COMPLETE LOS DETALLES EN LA SIGUIENTE 
TABLA

¿EXISTE ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA AFECTAR SU OBJETIVIDAD 
E INDEPENDENCIA EN LA TAREA A DESEMPEÑAR O QUE PUDIERA AFECTAR LA 
PERCEPCIÓN QUE OTROS TIENEN DE SU OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA? 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN EXPUESTA ES CORRECTA Y QUE NO ESTOY EN 
CONOCIMIENTO DE NINGUNA OTRA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERES REAL, 
POTENCIAL O APARENTE. ME COMPROMETO A INFORMAR CUALQUIER CAMBIO EN 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS, INCLUYENDO SI EL MISMO SE PRODUJERA DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DEL PRESENTE TRABAJO.

FIRMA                                    ACLARACIÓN                                   FECHA 

Tipo de interés (patente, acciones, 
asociación, remuneración) 

Nombre de la 
entidad comercial

¿Le pertenece 
a Ud.?

¿Interés actual? (o año 
de cese del interés)



1.  

2.

 
http://www.health-policy-
systems.com/content/4/1/15 

3.

http://www.hta.ac.uk/execsumm/summ203.htm 

4.

5.

 Esandi M. E., Ortiz Z, García Dieguez M., 
Chapman E., Mejía R., Berztein R. Production 
and quality of clinical practice guidelines (CPG) in 
Argentina (1994-2004): a cross-sectional study. 
Enviado a publicación. 

 Fretheim A., Schunemann H.J., Oxman A. D., 
“Improving the Use of Research Evidence in 
Guideline Development: Group composition”, 
Health Res Policy Syst 2006. Available in:

(Last accessed: 
January 2007). 

 Murphy M. K., Black N. A., Lamping D. L., 
McKee C. M., Sanderson C. F., Askham J., 
Marteau T., “Consensus development methods, 
and their use in clinical guideline development”, 
Health Technol Assess 1998, 2:i-88. Available at: 

(Last accessed: January 2007). 

 Kahan J. P., Park R. E., Leape L. L., Bernstein 
S. J., Hilborne L. H., Parker L., et al., “Variations 
by specialty in physician ratings of the 
appropriateness and necessity of indications for 
procedures”. Med Care 1996; 34:51223.

 Coulter I., Adams A., Shekelle P., “Impact of 
varying panel membership on ratings of 
appropriateness in consensus panelsa 
comparison of a multi and single disciplinary 
panel”, Health Serv Res 1995; 30: 57791.
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CAPÍTULOS DE LA GUÍA 
DE ADAPTACIÓN       

Capítulo 3.

    

 La definición del alcance y 
preguntas clínicas: tareas esenciales 
para el desarrollo de Guías específicas

* Recomendaciones AGER: Recomendaciones con 
alto grado de evidencia y fuerza de recomendación

ETAPAS DEL PROCESO DE 
ADAPTACIÓN       

1. 

2. 

3.

4.

5.

6. 

7.

8. 

9. 

    

Conformación del grupo de 
desarrollo de la Guía

Definición del alcance y 
de preguntas relevantes

 Búsqueda, selección y evaluación 
crítica de la evidencia   - Selección 

de las recomendaciones AGER*

 Adopción y adaptación de  
recomendaciones AGER 

 Evaluación del contenido 
y la aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER

Consenso de 
recomendaciones AGER 

            

 Reformulación de 
recomendaciones AGER  

Revisión externa de 
recomendaciones AGER 

Reformulación y aprobación
 final de GPC 
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El alcance de la Guía provee la estructura básica para todo el 
proceso de desarrollo: define las áreas temáticas específicas que 
abordará y provee un marco para el trabajo que se realizará. La 
definición adecuada del alcance y la formulación de preguntas clínicas 
contribuyen en gran medida a la elaboración de GPC específicas. 
Cuanto mayor es la especificidad de una Guía y las recomendaciones 
que contiene, mayor será la probabilidad de que dichas 

1-2recomendaciones se implementen de manera efectiva . 

La Colaboración AGREE considera que la definición precisa 
del objetivo de la guía y de la población blanco a la que ésta se dirige,  así 
como la inclusión de las preguntas clínicas que se pretende responder,  

3constituyen aspectos esenciales de la definición del alcance de la Guía . 

En el estudio de evaluación de GPC producidas en la Argentina 
entre 1994 y 2004, si bien el dominio correspondiente a la definición 
del alcance y objetivos fue uno de los que obtuvo puntajes más elevados, 

4sólo un tercio de las Guías lo reportaron adecuadamente . Este 
resultado destaca la necesidad de mejorar y contribuir con 
metodologías que faciliten esta tarea por parte de los grupos de 
desarrollo de las GPC en nuestro país. 

Si se pretende influir en la práctica profesional, las 
recomendaciones deben especificar concretamente qué, quién, cuándo 
y de qué manera se debe realizar la acción que se recomienda. Por esta 
razón, una vez definido el alcance y los temas específicos que se 
abordarán, es necesario precisar concretamente las preguntas clínicas 
que se intentarán resolver. La formulación de preguntas estructuradas 
permite enfocar la búsqueda de evidencia y la elaboración de 
recomendaciones que sean claras, precisas y relevantes tanto para los 
profesionales de la salud como para los pacientes. 

Elaborar recomendaciones que permitan contribuir a 
incrementar la especificidad de la Guía a través de una definición 

Objetivo

Introducción
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adecuada del alcance y la formulación de preguntas clínicas claras, 
precisas y relevantes para los pacientes y los profesionales de la salud. 

Las preguntas que concretamente este capítulo pretende 
responder son: 

¿Cuáles deben ser los contenidos del alcance de la Guía?

¿Cómo formular preguntas clínicas claras, concisas y relevantes para 
los pacientes y profesionales de la salud?

¿Qué opciones existen cuando los recursos disponibles no permiten el 
abordaje de todas las preguntas clínicas formuladas? 

El alcance debe incluir una secuencia ordenada de partes consecutivas 
y encadenadas, aunque sistemáticamente diferenciadas, elaboradas a 
modo de “estado del arte”: 

el objetivo general de la Guía redactado de manera clara y concisa;
el planteo de la cuestión a abordar, incluyendo la descripción de la 

epidemiología de la enfermedad o condición;
la población diana a la que va dirigida, que no sólo debe describir 

claramente los pacientes en quienes se planea aplicar la Guía, sino 
también los excluidos;

los profesionales usuarios para quienes la Guía podría resultar de 
utilidad: deberían describirse todas las especialidades que podrían 
beneficiarse con el uso de la Guía;

  los ámbitos de atención en los que se planea aplicar la guía; 
los aspectos de la atención que se abordarán (promoción, 

prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación);
las intervenciones (procedimientos empleados para el diagnóstico, 

pronóstico, prevención y tratamiento) que se incluirán y excluirán;
los beneficios sanitarios esperados; 
las fuentes bibliográficas relevantes disponibles previamente a la 

adaptación de la GPC y empleadas en la redacción del alcance.

Preguntas clave

•
•

•

¿Cuáles deben ser los contenidos del 
alcance de la Guía?  

1. 
2. 

3. 
 

4. 

5.
6. 

7. 

8. 
9. 
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¿Cómo formular preguntas clínicas claras, 
concisas y relevantes para los pacientes y 
profesionales de la salud?

•

•

•

•

Las preguntas clínicas constituyen un insumo esencial para el proceso 
de adaptación de las recomendaciones identificadas en Guías 
internacionales o nacionales de elevada calidad. Estas preguntas deben 
ser generadas en consonancia con las áreas clínicas relevantes que se 
encuadran dentro del marco del alcance de la GPC. 

Desde el punto de vista práctico, es frecuente que las preguntas surjan 
en cualquiera de las siguientes situaciones de la práctica asistencial:

 Cuando se desea conocer cuáles son las medidas preventivas o los 
métodos de modificación de hábitos más efectivos para reducir la 
incidencia de enfermedades. 

 Frente a la necesidad de establecer un diagnóstico diferencial ante un 
determinado cuadro clínico o de elegir la prueba diagnóstica más 
adecuada en función de su sensibilidad, especificidad, costo o 
posibilidad de realización. 

 Cuando se debe decidir el tratamiento adecuado ante una situación 
concreta. 

 Cuando se desea conocer e informar sobre pronóstico y evolución de 
algunas enfermedades. 

Para la elaboración de las preguntas clínicas de la Guía, es fundamental 
que cada uno de los miembros del equipo técnico interdisciplinario se 
sitúe en la posición y rol del profesional de la salud que asiste 
directamente a los pacientes. Las preguntas de la Guía deberían 
corresponderse con las mismas preguntas que el profesional a cargo de 
la asistencia de los pacientes se formula en su práctica.

La formulación de preguntas clínicas debe realizarse de manera 
5-6-7-8sistemática . Una de los metodologías más frecuentemente utilizada 

es aquella basada en el esquema PICOR: Paciente/Problema, 
Intervención, Comparación y Outcome/ Resultado, además del tipo de 
estudio. De acuerdo a este esquema, la pregunta debe respetar una 
anatomía que responde a una lógica de construcción determinada 
(Tabla 1).  
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Paciente/
Problema

Población o 
problema al 
que se refiere

¿Cómo podría 
describir un 
grupo de 
pacientes 
similares al 
que le 
interesa?

Compense 
brevedad con 
precisión

En niños 
asintomáticos
de 6 a 12 
meses de 
edad…

En niños de 6 
a 12 meses de 
edad con 
anemia 
ferropénica

Definición

Pregunta

Consejo

Ejemplo para 
diagnostico

Ejemplo para 
tratamiento

Intervención

Intervención o 
factor de 
exposición que 
le interesa

¿Cuál es el 
principal 
aspecto/ 
acción o 
intervención 
en la que Ud. 
está 
interesado?  
(por ejemplo: 
causa, 
diagnóstico, 
tratamiento)

Sea específico

el tamizaje 
para anemia 
ferropénica…

el tratamiento 
con sulfato 
ferroso

Intervención 
a comparar

Comparación 
con otra 
exposición o 
intervención 
(cuando 
corresponda)

¿Cuáles son 
las otras 
opciones o 
alternativas 
que existen?

Sea específico

vs. no 
tamizaje…

vs. no 
tratamiento…

Resultado

Resultado de interés

¿Qué espera le 
suceda al paciente?

Sea específico y 
utilice resultados 
finales

es útil 
(sensible/específico) 
para diagnóstico de 
anemia ferropénica?

mejora el carácter, 
apetito, crecimiento 
a corto plazo y/o el 
desarrollo cognitivo  
a largo plazo?

*Adaptado de Sackett D. Medicina Basada en la Evidencia

Tabla 1 
Componentes de la pregunta clínica*.

En el Anexo 1 se describen los pasos para la elaboración de las 
preguntas clínicas claras, concisas y relevantes para los pacientes y 
profesionales de la salud y un ejemplo que ilustra cada uno de estos 
pasos. 

El modelo utilizado en la Tabla 1 facilita la formulación de preguntas.

En el Anexo 2 se presenta la tabla elaborada en el desarrollo de las GPC 
de anemia ferropénica en niños y embarazadas. 
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¿Qué opciones existen cuando los 
recursos disponibles no permiten el 
abordaje de todas las preguntas clínicas 
formuladas? 

1-
2- .
3-

En ocasiones la cantidad de preguntas clínicas resulta muy 
elevada y es necesario realizar una selección que facilite el proceso de 
desarrollo de la Guía. Dicha priorización no debería realizarse de 
manera discrecional, y en todos los casos deberían explicitarse: a) las 
personas o profesionales participantes, b) los criterios utilizados para 
realizar la priorización y selección de preguntas y c) la metodología 
empleada. 

Personas o profesionales participantes
En la priorización deben participar expertos en el tópico, 

profesionales usuarios de la Guía y expertos en metodología de 
desarrollo o adaptación de Guías.  Los primeros aportan su perspectiva 
desde la experiencia y conocimiento profundo del tópico en cuestión. 
Los segundos, contribuyen a valorar, en especial, criterios como 
frecuencia de aparición de la pregunta clínica en la práctica diaria o el 
potencial impacto que dicha pregunta tendría en la organización del 
sistema de salud y/o en la modificación de conductas por parte de los 
profesionales. Los expertos en metodología contribuyen en la 
valoración de la disponibilidad de evidencia sobre el tópico en cuestión 
que podría ser utilizada como insumo del proceso de adaptación. Esto 
último se relaciona directamente con la factibilidad de aplicar la 
metodología de adaptación en el desarrollo de la GPC. Todas estas 
perspectivas deben ser consideradas al momento de formular los 
criterios de priorización a incluir en la matriz. 

Definición de los criterios de priorización
Un criterio es una medida, directriz, principio u otra base para 

tomar una decisión. En los grupos de trabajo, un criterio es una base 
previamente acordada para tomar una decisión de grupo. 
Frecuentemente, una decisión se fundamenta en más de un criterio. En 
el contexto de los sistemas de salud, uno de los criterios más 
frecuentemente utilizados es el referido a la factibilidad económica y 
seguridad de una intervención. En el caso concreto de la priorización y 
selección de preguntas clínicas para el desarrollo de GPC, algunos de 
los criterios que podrían ser utilizados son: 

 La frecuencia en la práctica clínica.
El impacto en el bienestar de la población
 La factibilidad de ser respondida con los recursos disponibles 

(tiempo, personas, etc.).
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 Metodología de Priorización

Si bien existen distintas metodologías de priorización, en el caso de la 
selección de preguntas clínicas, la  “matriz de criterios o de asignación 
de prioridades” adaptada en experiencias recientes del Instituto de 
Investigaciones Epidemiológicas constituye una herramienta de gran 

9utilidad . Su aplicación permite evaluar las preguntas clínicas sobre la 
base de un conjunto de criterios explícitos elaborados y consensuados 
por el propio grupo de profesionales (en este caso, el equipo técnico 
interdisciplinario) que participará en la priorización. La votación 
ponderada permite que dicho grupo seleccione una o más preguntas 
clínicas sobre la base de los criterios objetivos. En el anexo 3 se 
presentan la metodología para el uso de esta herramienta y un ejemplo 
de la matriz obtenida a partir de la priorización de las preguntas 
clínicas elaboradas en el desarrollo de las GPC para la prevención y 
manejo de anemia ferropénica en niños y embarazadas. 

Recomendaciones para la definición del 
alcance y las preguntas clínicas

•

•

•

Teniendo en cuenta los estándares internacionales para el desarrollo de 
GPC y las lecciones aprendidas durante la ejecución del proyecto de 
adaptación de Guías orientadas al primer nivel de atención, el Instituto 
de Investigaciones Epidemiológicas de la Academia Nacional de 
Medicina recomienda: 

La adaptación de una GPC debe comenzar por definir claramente su 
alcance (sección de la Guía en la que se definen las áreas temáticas 
específicas que se abordarán y provee un marco para el desarrollo de la 
Guía) y las preguntas clínicas que concretamente se pretenden 
responder con el documento. 

El alcance de una Guía debe incluir: el objetivo general de la Guía, el 
planteo de la cuestión a abordar, incluyendo la descripción de la 
epidemiología de la enfermedad o de la condición, la población diana a 
la que va dirigida, los profesionales usuarios que podrían beneficiarse 
con el uso de la Guía, los ámbitos y aspectos de la atención que se 
considerarán, las intervenciones que se incluirán y excluirán, los 
beneficios sanitarios esperados y las fuentes bibliográficas relevantes 
consideradas.

Las preguntas clínicas deben ser generadas en consonancia con las 
áreas clínicas relevantes que se encuadran dentro del marco del 



Pág..40

Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica | Capítulo 3

alcance de la GPC y ser formuladas de manera sistemática a través de 
metodologías como PICOR (Paciente/Problema, Intervención, 
Comparación y Outcome/ Resultado). 

La elaboración de las preguntas SIEMPRE debe abordarse mediante 
el ejercicio de escribir y descomponer la pregunta en sus 
componentes; esto simplifica el procedimiento y permite formular 
preguntas con mayor especificidad. 

Cuando la cantidad de preguntas formuladas sea muy elevada y/o los 
recursos disponibles para el proceso de adaptación sean limitados, se 
sugiere utilizar algún mecanismo de priorización como la aplicación 
de la matriz de criterios ponderados. 

 

•

•



Anexo 1

 I Paso: Definición del paciente/problema 

Pasos seguidos para la formulación de una pregunta clínica 

Para formular cada una de las preguntas clínicas de la Guía, se sugiere 
seguir de manera ordenada y secuencial los siguientes pasos, cada uno 
de los cuales se vincula a uno de los componentes de la pregunta clínica. 
Se presenta un ejemplo referido a la efectividad del tratamiento con 
hierro de la anemia ferropénica en niños y cada uno de los pasos 
seguidos para su formulación. 

Definir claramente el grupo de pacientes en los que se está 
interesado o el problema que se desea abordar. 

Como primer paso, se debe precisar el paciente o la población de 
interés. Esto permitirá hacer más eficiente la  búsqueda de la evidencia 
limitándola únicamente a este grupo. Por otra parte, al momento de 
elaborar la recomendación, será posible especificar claramente la 
población diana en la que se aplicará dicha recomendación. 

Ejemplo: En este caso, la población esta constituida por niños 
con anemia ferropénica diagnosticada, entre 6 a 12 meses de 
edad. Con esta definición, se incluyen a todos los niños que 
reúnan estas características, independientemente de la 
severidad de esta condición. Se podría haber estrechado aún 
más la población, por ejemplo, únicamente considerando a 
aquellos con síntomas de anemia crónica o de sus 
complicaciones. Esta sería una definición más precisa, pero 
estrecha demasiado el espectro de la población y disminuye en 
gran medida, la probabilidad de recuperar algún estudio 
relevante. 

Pregunta:
En niños de 6 a 12 meses con diagnóstico de 

anemia ferropénica, ¿el tratamiento con 
sulfato ferroso (vs. no tratamiento) posee 

algún efecto en el carácter, el apetito y/o el 
crecimiento a corto plazo y en el desarrollo 

cognitivo a largo plazo)?
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II Paso: Definición de la intervención- factor de exposición- 
factor pronóstico 

III Paso: Definición de la intervención con la que se desea 
comparar  

Definir claramente la intervención o el factor de exposición 
de interés.

Dependiendo del tipo de pregunta, este componente se refiere tanto a 
un factor de riesgo (o de exposición), a una intervención (acción 
diagnóstica, preventiva o terapéutica) o a un factor pronóstico 
determinado. En primer lugar se debe definir el componente y en 
segundo lugar, especificar sus condiciones o características más 
relevantes. 

Ejemplo: La intervención que interesa es el “tratamiento con 
hierro para anemia ferropénica”, independientemente de la vía 
empleada para su realización. Sin embargo, podría haberse 
precisado aún más la intervención de interés. Por ejemplo, 
sabiendo que a excepción de la presencia de intolerancia 
digestiva, contraindicación o indicación de administración 
parenteral debido a la falta de respuesta al tratamiento oral, el 
tratamiento de elección se efectúa por vía oral, la pregunta 
podría precisar este aspecto y describirse como: “tratamiento 
con sulfato ferroso por vía oral”. De esta manera, sólo se 
recuperarían estudios sobre la efectividad del tratamiento con 
sulfato ferroso por vía oral.    

Definir claramente la intervención con la que desea 
comparar los efectos de la intervención de interés. 

La comparación puede ser con otra intervención, o simplemente, con la 
no realización de dicha intervención. 

Ejemplo: En este caso, se desea comparar la realización del 
tratamiento vs. su no realización (placebo ó dieta con alto 
contenido de hierro). Podría también haberse deseado 
comparar dos esquemas diferentes (inducción parenteral + 
reposición oral vs. solo oral) o dos dosificaciones diferentes. 
De cualquier manera, esto debe estar claramente explicitado 
en la pregunta. 
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IV Paso: Definición de resultados de interés  

Definir claramente el resultado de interés.

La definición del resultado es crucial. Es  muy frecuente preguntar si tal 
intervención es mejor que esta otra intervención, sin definir 
claramente “mejor”. Debe especificarse en términos de qué es mejor: 
¿en la reducción de la morbilidad, la mortalidad, en la detección de 
casos?  Es muy importante considerar resultados que sean clínica o 
sanitariamente relevantes: en este sentido, se recomienda utilizar, toda 
vez que sea posible, “resultados finales” y no intermedios, como 
podrían ser, por ejemplo, la mejoría de determinados parámetros 
bioquímicos. Cuando se desea saber si una intervención es clínica o 
sanitariamente relevante se debe preguntar: ¿cómo desearía que esa 
utilidad se refleje en la vida real? 

Ejemplo: en este caso particular se consideró, entre otros 
resultados, un resultado final, no intermedio, como es 
desarrollo cognitivo. Sin duda se trata de un resultado clínica 
y sanitariamente relevante. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que la tarea de evaluar los efectos del tratamiento en 
términos del “desarrollo cognitivo” no es sencilla. En primer 
lugar, se trata de una variable influida por múltiples 
condiciones, además de la deficiencia de hierro. Por otra 
parte, exige un seguimiento prolongado de la población, ya 
que la aparición del resultado no es inmediata a la acción 
(tratamiento). En tercer lugar, la medición del desarrollo 
cognitivo puede realizarse de diferentes maneras, 
dependiendo de las pruebas utilizadas. Todos estos factores 
deben ser considerados al momento de realizar la pregunta de 
la investigación y de apreciar críticamente los estudios que se 
recuperen con la búsqueda. 

De acuerdo a estas consideraciones, se decidió tomar en cuenta en este 
caso particular, resultados intermedios y por ello se incluyó la mejoría 
del carácter, apetito, crecimiento y /o desarrollo a corto plazo, variables 
que pueden medirse rápidamente con pruebas en el lactante. Aunque 
su relevancia clínica y sanitaria, será menor, es probable que sea más 
factible hallar estudios que evaluaron estos resultados. 
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Anexo 2
Cuadro de preguntas clínicas: un ejemplo.  

TIPO DE 
PREGUNTA*

Diagnóstico

Diagnóstico

Prevención 

Prevención

POBLACIÓN

Niños/as

Niños/as con 
anemia 
ferropénica

Embarazadas 
y niños/as

Niños/as 
hasta los 24 
meses

INTERVENCIÓN

Pesquisa de 
anemia en 
niños/as

Hemograma 

Indicación de 
diferentes 
compuestos de 
hierro 
medicamentoso.

Leche materna 
exclusiva  al 
menos 6 meses

COMPARACIÓN

Indicación 
preventiva

Prueba 
terapéutica

No indicación

Lactancia no 
exclusiva al 
menos 6 meses

RESULTADO

Costo-efectividad

Rendimiento 
diagnóstico en 
términos de 
sensibilidad, 
especificidad, 
valores 
predictivos y 
razón de 
verosimilitud

Prevención de la 
anemia 
ferropénica en 
niños/as y 
embarazadas

Prevención de la 
anemia 
ferropénica del 
lactante

*Tipo de Preguntas: 
Promoción, Prevención, Diagnóstico o Tratamiento

Fuente: Elaboración Propia. Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, Academia Nacional de Medicina  
(2008).
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Anexo 3

Paso 1: Formulación de criterios 

Paso 2: Definición de la escala para la valoración de los 
criterios

 Matriz de criterios ponderados o fijación de prioridades

Metodología de aplicación de la matriz de criterios ponderados en la 
priorización de preguntas clínicas 

El primer paso es la formulación de los criterios para la selección de 
preguntas. Es importante asegurarse que antes de iniciar la 
priorización, todos los participantes comprendan el significado de los 
criterios seleccionados. Algunos de los criterios potencialmente útiles 
para la priorización de las preguntas clínicas son: 

1.  Magnitud o frecuencia de la circunstancia clínica contemplada 
en la pregunta 

2. Impacto en la morbimortalidad y / o calidad de vida de la 
circunstancia clínica contemplada en la pregunta

3. Impacto en el sistema de salud o en los costos de la circunstancia 
clínica contemplada en la pregunta

4. Preventibilidad de la intervención contemplada en la pregunta 
(cuanto es capaz de modificar el pronóstico) 

5. Factibilidad (según políticas, contexto, recursos, evidencia 
disponible, etc.) de la intervención contemplada en la pregunta 
(aplicabilidad de la intervención)

Determinar la escala que se usará para valorar las opciones con 
respecto a cada criterio. Las formas habitualmente empleadas para 
realizar dicha valoración fluctúan de simples a complejas. Asímismo, 
los criterios  se pueden ponderar y clasificar de manera de facilitar la 
evaluación, asignándoles un peso mayor a aquellos criterios que el 
grupo considera más relevantes. 

Aunque la matriz de criterios ponderados es un método que permitiría 
lograr el consenso entre los distintos participantes, a veces su 
aplicación puede resultar lenta y compleja. Sin embargo, se trata de una 
herramienta flexible, ya que permite la modificación de la cantidad de 
criterios a incluir y puede ser empleada en grupos de diferente tamaño 
y/o composición.
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Paso 3: Construcción de la matriz de criterios ponderados

Paso 4: Implementación

Paso 5: Análisis

Listar las preguntas clínicas y elaborar la matriz: las preguntas clínicas 
que se deben priorizar deben ubicarse en las filas (horizontales) y los 
criterios para tomar la decisión en las columnas (verticales). Luego 
cada opción se califica de acuerdo con los diferentes criterios.

Cada participante recibirá una grilla para efectuar la ponderación de las 
preguntas clínicas, a nivel de cada uno de los criterios, y los calificará 
mediante una escala de ponderación de 1 a 7.

Obtenidas las puntuaciones individuales, se realiza una sumarización a 
nivel de cada criterio de ponderación y a nivel global. Se ordenan los 
resultados en orden descendente a nivel de cada criterio y global y se 
elabora un ranking final según las combinaciones de ponderación. Este 
ranking permite establecer posiciones, consideradas como el orden de 
priorización definitivo efectuado por este grupo en su ronda de 
validación. 
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ponderados, 
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para la 

priorización 
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ferropénica 

en población 
infantil y de 

embarazadas

Fuente: 
elaboración 
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para la 
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Instituto de 

Investigaciones 
Epidemiológicas, 

Academia 
Nacional de 

Medicina  
(2008).
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La adopción y adaptación de 
recomendaciones a partir de la 
identificación de evidencia de elevada  
calidad  
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La búsqueda, selección y evaluación de la evidencia de elevada 
calidad es la etapa más crítica del proceso de adaptación: a partir de sus 
resultados se formularán las recomendaciones que responderán las 
preguntas clínicas formuladas por el equipo técnico interdisciplinario 
en las etapas precedentes y, a la vez, se constituirán en el insumo central 
para las etapas posteriores de evaluación de la aplicabilidad y consenso. 

En esta etapa del proceso de adaptación de Guías, la búsqueda 
se orienta a identificar evidencia de alta calidad producida 
internacionalmente sobre los beneficios y daños potenciales asociados 
a una intervención determinada. A diferencia de los procesos de 
“elaboración de novo”, en los que la evidencia de alta calidad se extiende 
habitualmente a estudios primarios, como ensayos clínicos controlados 
e incluso, estudios observacionales, en la adaptación de Guías la 
evidencia se obtiene a partir de Guías internacionales y revisiones 
sistemáticas de elevada calidad metodológica. 

Los aspectos fundamentales de esta etapa se vinculan con la 
claridad, objetividad y transparencia del proceso de selección de la 
evidencia y formulación de recomendaciones. La búsqueda, 
identificación y apreciación crítica de las GPC y revisiones sistemáticas 
deben realizarse a través de métodos sistemáticos, de manera de 
garantizar la validez de la evidencia seleccionada para el proceso de 
adaptación y por tanto, de las recomendaciones que se incluirán en la 
guía. Estos pasos definen el rigor metodológico con el que se desarrolla 
la guía, aspecto crítico de su calidad. 

En el estudio realizado por la Academia Nacional de Medicina 
en el año 2005 sobre la calidad de GPC producidas en la Argentina, el 
rigor en la elaboración de la Guía fue uno de los dominios que evidenció 
las deficiencias más importantes: en 92% de las 101 Guías evaluadas, 
los puntajes para este dominio fueron muy bajos y en 8%, bajos. 
Ninguna Guía obtuvo puntajes altos o muy altos, lo que pone en 
evidencia las fallas que ocurren al momento de reportar la metodología 

1empleada para la búsqueda, apreciación y síntesis de la evidencia . La 
mayoría de las Guías evaluadas se basaban en la opinión de expertos y, 
si bien existe “evidencia” por detrás de la opinión de expertos, esta 
última combina la objetividad de las observaciones o la evidencia 
“dura” sobre la cual el experto basa su juicio, con la subjetividad ligada a 

2su interpretación . 

Introducción
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G
que poseen, al momento de formular las recomendaciones, la evidencia 
proveniente de estudios clínicos y epidemiológicos, por un lado, y las 
creencias, valores y opiniones del experto por el otro. 

En países en desarrollo, los profesionales de salud a menudo 
consideran inapropiado utilizar Guías elaboradas en países 
desarrollados, ya que consideran que no son aplicables al contexto 
sanitario local. Sin embargo, la evidencia aportada por estas Guías así 
como las revisiones sistemáticas, en numerosas ocasiones incluye 
información proveniente de estudios realizados en países en 
desarrollo. Por otra parte, debería diferenciarse este tipo de evidencia 
de aquella utilizada para evaluar la aplicabilidad de las 
recomendaciones, habitualmente definida como “evidencia local” (ver 
capítulo 4). Esta última incluye información vinculada a las 
necesidades de la población (prevalencia, estado o riesgo basal), 
valores, costos y disponibilidad de recursos. La evidencia local puede 
ser aportada, por ejemplo, por estudios de prevalencia o 
investigaciones cualitativas, y es sumamente relevante al momento de 
evaluar la aplicabilidad de una recomendación contenida en una Guía 
internacional. A partir de este análisis, el equipo técnico 
interdisciplinario puede decidir reformular una recomendación 
originalmente elaborada sobre la base de la evidencia contenida en 
GPC y revisiones sistemáticas de alta calidad. Sin embargo, este tipo de 
modificaciones deben ser excepcionales y debidamente 
fundamentadas explicitando la evidencia local que justifica su 
realización. 

Describir los pasos y herramientas necesarias para adoptar y/o 
adaptar recomendaciones a partir de la identificación de la evidencia 
relevante y de alta calidad. 

Las preguntas que concretamente este capítulo pretende 
responder son: 

¿Cuál es la evidencia relevante para la adaptación de GPC? 

¿Cómo realizar una búsqueda sistemática y selección apropiada de la 
evidencia? 

No es posible diferenciar en este tipo de uías el peso relativo 

Objetivo

Preguntas clave

•
•
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•

•

¿Cuál es la evidencia relevante para el 
proceso de adaptación? 

¿Cómo realizar una búsqueda sistemática 
y selección apropiada de la evidencia? 

¿Qué criterios deben utilizarse para seleccionar la evidencia 
potencialmente útil para el proceso de adaptación?

¿Cómo realizar la adopción y la adaptación de recomendaciones de 
GPC y revisiones sistemáticas  seleccionadas? 

A nivel macro, la adaptación de Guías implica validar y evaluar 
la aplicabilidad de recomendaciones contenidas en Guías producidas a 
nivel internacional en el contexto de nuestro país. Por tanto, el recurso 
de información más relevante para todo el proceso son las GPC sobre el 
tópico seleccionado. Las recomendaciones contenidas en estos 
documentos, y en especial, aquellas basadas en Altos Grados de 
Evidencia y Recomendación -recomendaciones AGER- constituyen la 
evidencia más valorada para el proceso de adaptación. 

Otra fuente de información relevante la constituyen las 
revisiones sistemáticas sobre el tópico en cuestión: éstas no sólo 
permiten evaluar el grado de actualización de las recomendaciones 
contenidas en Guías internacionales, sino que también contienen 
evidencia de alta calidad que podría contribuir a responder a una o más 
de las preguntas clínicas planteadas. Este aporte es especialmente 
relevante cuando no se encuentran recomendaciones en Guías 
internacionales que respondan las preguntas clínicas formuladas por el 
equipo técnico interdisciplinario.  

Las revisiones sistemáticas facilitan el proceso de revisión de 
los contenidos de una recomendación, ya que, a través de métodos 
sistemáticos, recolectan, analizan y sintetizan los resultados de los 
estudios primarios de calidad aceptable producidos en relación a un 
tema en particular. 

La búsqueda y selección debería seguir alguna sistemática 
(cuadro 1). Se deberían incluir documentos que: 1) se obtengan a partir 
de una estrategia de búsqueda sistemática, exhaustiva y reproducible, 
2) cumplan con la definición de GPC o revisiones sistemáticas, 3) sean 
pertinentes y 4) alcancen los estándares mínimos de calidad. 
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Fuente: Elaboración propia. Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, Academia Nacional de Medicina  (2008).

Cuadro 1
Esquema secuencial de la búsqueda y selección de evidencia 
contenida en GPC *.

Dos de las características esenciales de la búsqueda de la 
evidencia es que ésta sea exhaustiva y sistemática. Es importante 
recurrir a distintas fuentes de información y realizar la búsqueda en 
cada una de estas fuentes a través de estrategias específicas. El apoyo 
de un documentalista en esta etapa del proceso es sumamente útil, ya 
que, el diseño de la estrategia difiere según los distintos tipos de fuentes 
consultadas.

Búsqueda y Selección GPC 

La búsqueda debe intentar identificar: a) Guías publicadas en 
revistas indexadas en distintas bases de datos o incluidas en meta-

Búsqueda de 
potenciales GPC 

(pGPC)

Estrategia sobre 
Medline, Lilacs, meta-

buscadores y sitios Web 
de compiladores y 

productores de Guías

Aplicación criterios 
inclusión y exclusión a 

las GPC halladas

Selección de GPC 
por definición

Selección de GPC
pertinentes

Selección de GPC de 
calidad adecuada

Valoración de 
concordancia con el 

alcance y selección de 
GPC de elevada 

pertinencia

Valoración con 
instrumento AGREE y 

selección de GPC 
recomendadas y muy 

recomendadas

2 revisores 
independientes

2 revisores 
independientes

4 revisores 
independientes
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buscadores como Pubgle o Tripdatabase; b) Guías incluidas en 
registros o compiladores, en especial aquellos que utilizan criterios de 
calidad para la inclusión de una GPC en el registro (como el National 
Guidelines Clearinghouse Estados Unidos - o Guía Salud España-); c) 
Guías producidas por organismos elaboradores disponibles en sus 
correspondientes sitios Web. 

Por ello, teniendo en cuenta la propuesta de Ibarluzea I. y col., 
3se recomienda organizar la búsqueda de GPC en 3 componentes : 

 como por 
ejemplo:
Medline (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/), 
LILACS
Tripdatabase (http://www.tripdatabase.com/index.html),
 Pubgle (http://www.pubgle.com/buscar.htm).
Este último emplea un motor de búsqueda específico para GPC, 
combinando la capacidad de indexación del Pubmed con la de 
búsqueda en Internet de Google. 

 entre los que se destacan:
la Biblioteca de Salud del Reino Unido
 (http://www.library.nhs.uk/guidelinesfinder/),
 el National Guidelines Clearinghouse de Estados Unidos
(http://www.guidelines.gov/), 
Guía Salud, en España (http://www.guiasalud.es/) y
 CMA Infobase, en Canadá (http://mdm.ca/cpgsnew/cpgs/index.asp)

 como por ejemplo, sitios Web de sociedades 
científicas o federaciones internacionales. 

La sistematización de la búsqueda de GPC no sólo ordena y 
facilita su identificación, sino que incrementa la transparencia del 
proceso. La búsqueda en estos 3 componentes puede complementarse 
con la consulta a expertos  nacionales y/o internacionales, quienes 
pueden aportar información sobre Guías o grupos que se encuentren 
trabajando en su elaboración. 

 Selección de GPC obtenidas en la búsqueda

Dado que existe una gran confusión con los distintos términos  
utilizados en relación a las GPC, al realizar la búsqueda en la Web o 
evaluar cada uno de los registros resultantes de la búsqueda en bases 
de datos, deben emplearse criterios de selección claros y objetivos.  
¿Qué documentos se seleccionarán y cuales no?  

Bases de Datos Genéricas y Meta-buscadores,

Registros o compiladores,

Sitios- Web de organismos productores de GPC vinculados al 
tema de interés,
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Esta selección debería realizarse sobre la base de criterios 
objetivos y explícitos, que estén relacionados, por ejemplo, con la 
condición o enfermedad de interés; con las palabras claves 
habitualmente utilizadas para referirse a las GPC (Guías, consenso, 
protocolo, etc.) o el grado de actualización de las Guías (cuadro 2). Con 
relación a este último punto, en el año 2000, Shekelle y col. realizaron 
un estudio cuyo propósito fue evaluar la validez de las Guías 
producidas por la Agencia de calidad e investigación en salud de 
Estados Unidos. Estos autores estimaron que 3,6 años era el tiempo en 
el que el 90% de estas guías perdían validez y requerían ser 

4actualizadas .  Por tanto, y sobre la base de esta evidencia, se sugiere 
considerar como insumos para la adaptación a aquellas guías que no 
tengan más de 3 años de haber sido elaboradas.   

Criterios de Inclusión 
A) Documentos que contengan recomendaciones explícitas 
con relación al tópico de la Guía. 
B) Documentos que en su título o resumen contengan al 
menos uno de los siguientes términos: “Guía”, “Guía de 
Práctica Clínica”, “Recomendaciones”, “Consenso” para los 
documentos en castellano y “Guideline”, “Clinical Practice 
Guideline”, “Recommendations”, “Consensus” para los 
documentos en inglés. 
C) Documentos cuya fecha de elaboración no sea mayor a 3 
años al momento en que se comenzó el proceso de 
adaptación. 
Todos estos criterios deben estar presentes para que un 
artículo sea seleccionado. 

Criterios de Exclusión
A) Documentos no disponibles en idioma español, inglés, 
francés, italiano o portugués. 
B) Documentos cuya versión completa no pueda ser 
recuperada.
C) Documentos vinculados al tópico en cuestión, pero que se 
refieren a una población blanco distinta a la seleccionada. 
D) Documentos que constituyan revisiones narrativas de la 
literatura elaborados por uno o más autores, estudios de 
prevalencia, observacionales o experimentales. 
La presencia de por lo menos uno de los criterios de exclusión 
es suficiente para excluir el documento. 

Cuadro 2 
Ejemplo de criterios que podrían considerarse para seleccionar las 
GPC
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Consolidación de resultados de la búsqueda y registro de las
GPC seleccionadas

La organización en componentes sistematiza el proceso de 
búsqueda e incrementa marcadamente su sensibilidad; sin embargo, al 
utilizarse múltiples fuentes, existe una posibilidad elevada de 
identificar Guías en dos sitios diferentes. Por ello, una vez finalizada la 
búsqueda y selección de GPC en los tres componentes, es necesario 
realizar una consolidación de los resultados. Todas las Guías 
identificadas y seleccionadas deberían registrarse en una base de 
datos, en la que se incluya: nombre de la Guía, autores, año de 
elaboración, institución responsable y URL (Uniform Resource 
Locator - Localizador Uniforme de Recursos). 

Antes de pasar a la etapa siguiente, el listado final de GPC 
seleccionadas debe ser revisado de manera independiente por 2 
revisores (idealmente debería excluirse de esta tarea a la persona que 
realizó la búsqueda y selección original de GPC). Tomando como 
referencia los criterios de inclusión y exclusión, estos revisores deberán 
realizar su propia evaluación. En caso de disenso entre los 2 
observadores o entre estos y el profesional a cargo de la búsqueda y 
selección original, se sugiere someter la Guía a consideración del 
equipo técnico interdisciplinario. Esto permitirá que sólo pasen a la 
instancia siguiente aquellos documentos sobre los cuales se tiene 
absoluta certeza de que cumplen los criterios necesarios para ser 
considerados GPC. 

 Selección de GPC según su pertinencia con el alcance

En el siguiente paso, deberán evaluarse las Guías incluidas y 
seleccionarse aquellas que sean directamente pertinentes al proceso de 
adaptación, es decir, aquellas que coinciden, en alguna medida, con los 
componentes del alcance de la guía que se encuentra en proceso de 
elaboración. En otras palabras, debe existir algún grado de 
concordancia, entre la Guía internacional incluida y los distintos 
componentes del alcance de la Guía en desarrollo, como por ejemplo, la 
población de estudio, el ámbito al que se dirige la Guía y/o el tipo de 
intervención sobre la cual se desea actuar (promoción, prevención, 
tratamiento o rehabilitación). Todos estos aspectos fueron 
previamente definidos al formular el alcance y las preguntas clínicas. 

Dado que existe un grado de subjetividad importante en la 
evaluación de la pertinencia, se sugiere emplear algún instrumento 
estandarizado, el cual debería ser aplicado, preferentemente por parte 
de dos revisores de manera independiente. En el Anexo 1 se presenta el 
instrumento desarrollado por el Instituto de Investigaciones 

 



Epidemiológicas, aplicado durante el proyecto de desarrollo de uías 
orientadas al primer nivel de atención. 

 Selección de GPC según calidad

En el proceso de adaptación, uno de los aspectos esenciales es 
la calidad de las GPC. Existen distintos instrumentos para evaluar la 
calidad de Guías, aunque el más utilizado es el elaborado por la 
Colaboración AGREE. Se trata de un instrumento genérico, que incluye 
seis dominios: el alcance y propósito de las Guías, la participación de 
partes interesadas, el rigor en la elaboración, la claridad y presentación, 

5la aplicabilidad y la independencia editorial .

El instrumento AGREE cuenta con ventajas respecto de otros: 
ha sido validado en un proyecto internacional, posee un número 
relativamente bajo de ítems, brinda resultados en términos 
cuantitativos y ha sido traducido a distintos idiomas, lo cual ha 

6facilitado su diseminación y uso en distintos países del mundo .  Con el 
fin de incrementar la confiabilidad de la evaluación, cada una de las 
Guías identificadas y consideradas pertinentes, debe ser evaluada, de 
manera independiente, por al menos tres profesionales, e idealmente, 
por cuatro, de acuerdo a las recomendaciones de la Colaboración 

 AGREE. Los resultados finales de las evaluaciones individuales  se 
analizan con la metodología propuesta por la Colaboración. Tanto el 
instrumento en su versión en español como los detalles de la 
metodología para su aplicación y análisis de resultados se encuentran 

7-8disponibles en el sitio Web de la Colaboración .

Dado que existen diferencias en los resultados de la evaluación 
según la experiencia del evaluador, es altamente recomendable que los 
evaluadores hayan participado en algún taller de capacitación de la 
metodología AGREE. En caso de no contar con evaluadores 
entrenados, debería preverse esta actividad dentro del propio proceso 
de adaptación. El instrumento AGREE permite calcular puntajes 
estandarizados (0%-100%) para cada uno de los dominios. Dado que 
no existe un valor de corte que diferencie las GPC de calidad aceptable 
de aquellas que no lo son, se propone una clasificación sobre la base de 
los puntajes observados (Tabla 1) que permite definir cuáles GPC serán 
incluidas en los pasos siguientes del proceso de adaptación (GPC muy 
recomendadas o recomendadas).

El dominio RIGOR en la elaboración posee un peso relativo 
mayor en esta clasificación, dado que sólo las GPC basadas en la 
evidencia pueden ser utilizadas como insumos del proceso de 
adaptación.

G
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Tabla 1
 Categorización de GPC según los resultados de la evaluación con el 
instrumento AGREE 

CATEGORÍAS 
DE GPC
SEGÚN 
CALIDAD

Muy
recomendadas

Recomendadas

No 
recomendadas

DESCRIPCIÓN DE LAS 

GPC cuyo puntaje estandarizado supera al 60% en 4 
o más de los 6 dominios del AGREE. Las 
puntuaciones de los dominios restantes no podrán 
ser menores a 30%. 
Para que una GPC sea clasificada como “muy 
recomendada”, el puntaje correspondiente 
al  dominio RIGOR en la elaboración debe ser 
mayor a 60%, siendo esta una condición 
excluyente de esta categoría. 

GPC cuyo puntaje estandarizado se encuentra entre 
30-60% en 4 o más de los 6 dominios del AGREE. 
Para que una GPC sea clasificada como 
“recomendada”, el puntaje correspondiente 
al dominio RIGOR en la elaboración debe 
encontrarse entre 30% y 60%, siendo esta 
una condición excluyente de esta categoría.

GPC cuyo puntaje estandarizado es < 30% en 4 o más 
de los 6 dominios del AGREE. 
Toda Guía cuyo puntaje en el dominio RIGOR 
en la elaboración es menor a 30% será 
clasificada como “no recomendada”, 
independientemente del puntaje de los 
demás dominios.

CATEGORÍAS

Búsqueda y selección de revisiones sistemáticas

La búsqueda debe intentar identificar todas las revisiones 
sistemáticas publicadas sobre el tema de interés. Las revisiones 
permiten evaluar el grado de actualización de las recomendaciones 
contenidas en las guías seleccionadas e incorporar evidencia reciente y 
relevante al proceso de adaptación (en caso de que la misma no 
estuviere contemplada en las Guías seleccionadas).  

1. Búsqueda de revisiones sistemáticas
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La búsqueda de las revisiones sistemáticas debe realizarse en 
las bases de datos Medline, Lilacs y Tripdatabase. De manera similar 
que en el caso de GPC, se debe elaborar una estrategia específica para 
cada una de las bases, de acuerdo a sus características y descriptores. 
Otro recurso complementario que puede ser también considerado en la 
búsqueda es la Base de Datos de Evaluación de Tecnologías Sanitarias, 
la que puede ser consultada gratuitamente en el siguiente link:
 http://www.crd.york.ac.uk/crdweb/

Uno de los recursos, de fundamental importancia y consulta 
obligada en la identificación de revisiones sistemáticas es la Biblioteca 
de la Colaboración Cochrane. La Base de Datos Cochrane de Revisiones 
Sistemáticas, el principal producto de la Colaboración Cochrane, hasta 
Diciembre de 2007 contenía 3.298 revisiones sistemáticas 
completadas y actualizadas periódicamente y más de 1.700 protocolos 

9de revisión en curso . Cada año se van añadiendo cientos de revisiones 
ya completadas y nuevos protocolos de revisión. Esta Colaboración ha 
traducido al español un número importante de revisiones sistemáticas, 

10las que pueden ser identificadas en la Biblioteca Cochrane Plus , a 
través del Centro Colaborador Argentino de la Red Cochrane 
Iberoamericana con sede en el Instituto de Investigaciones 
Epidemiológicas de la Academia Nacional de Medicina, que cuenta 
además con 7 centros adheridos y 2 nodos en el país. 

El Centro Colaborador Argentino, sus centros adheridos y 
nodos son instituciones y personas que están trabajando para 
maximizar el desarrollo de la Colaboración Cochrane, así como para 
optimizar el uso de la evidencia científica en la toma de decisiones (para 
más  in formación  de  las  ac t iv idades  de  es te  Centro:  
http://www.epidemiologia.anm.edu.ar/cochrane). 

Cuando la elaboración de la Guía contemple intervenciones 
con efectos importantes en los campos social, del comportamiento y 
educacional, otra de las fuentes de información que deberán 
consultarse es la base de revisiones sistemáticas de la Colaboración 
Campbell
 (http://www.campbellcollaboration.org/ECG/index.asp). 

De manera similar a la metodología empleada para la selección 
de GPC, la selección de revisiones sistemáticas debe realizarse sobre la 
base de criterios objetivos. 

2. Selección de revisiones sistemáticas
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3. Selección de revisiones sistemáticas pertinentes y de 
elevada calidad

•

•

•

•

 
La pertinencia de las revisiones sistemáticas seleccionadas 

podrá ser evaluada con los mismos instrumentos y metodologías 
empleados en la evaluación de la pertinencia de GPC. 

Con relación a la evaluación de la calidad, existen diferentes 
métodos e instrumentos. En una revisión realizada por West y col. en el 
año 2002, se encontraron 20 sistemas de evaluación diferentes, 
incluyendo una escala, 10 listas de comprobación y 9 Guías de 

11evaluación . En el año 2005, la Canadian Coordinating Office of Health 
Technology Assessment (CCOHTA) actualiza y amplía el alcance de 
esta revisión e identifica 240 instrumentos diferentes para la 
evaluación de la calidad de revisiones sistemáticas, ensayos clínicos 
controlados randomizados y estudios observacionales; y 50 sistemas 
de graduación de la evidencia. Todos estos instrumentos fueron 
evaluados por expertos a través de la aplicación de criterios objetivos y 
considerando cada tipo de estudio. En el caso de los métodos de 
evaluación de las revisiones sistemáticas, el instrumento AMSTAR (A 
Measurement Tool to Assess Reviews) fue considerado como el más 

2-12apropiado .

Uno de los grupos que más experiencia ha desarrollado en la 
evaluación crítica de la evidencia en el marco de la elaboración de GPC 

13es el Scottish Intercollegiate Guidelines Network (SIGN) . En el 
proyecto de adaptación de GPC sobre anemia ferropénica en niños y 
embarazadas, se decidió utilizar los criterios de calidad establecidos 
por este grupo. La evaluación de cada revisión sistemática fue realizada 
de manera independiente por parte de dos revisores, quienes 
consignaron los siguientes datos en una tabla específicamente 
diseñada para tal fin: 

Enfoque del tema de revisión (estructura del resumen de la revisión y 
detalle de los criterios de inclusión y exclusión).
Rigor de la búsqueda de la literatura (bases de datos consultadas, 
posibles restricciones en la búsqueda).
Evaluación de la calidad de los estudios incluidos en la revisión 
(descripción de los criterios seguidos y posible análisis de 
sensibilidad dependiendo de la calidad de los estudios incluidos).
Descripción de la metodología seguida para la realización de la 
revisión (procedimiento seguido, medidas de asociación utilizadas, 
valoración de los resultados de la revisión dependiendo de la 
heterogeneidad entre los estudios y del sesgo de publicación).
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•

[++]

[+]

 [-]

Descripción de los resultados de la revisión (razones de inclusión y 
exclusión de los estudios, descripción detallada de los estudios 
incluidos, idoneidad de la combinación de los resultados, 
disponibilidad de datos para su extracción).

La valoración global de la calidad de las revisiones  
sistemáticas se realizó cuali y cuantitativamente. Para la evaluación 
cualitativa, se tuvieron en cuenta los resultados de la evaluación 
individual de cada uno de los criterios anteriormente descriptos. Las 
revisiones sistemáticas fueron clasificadas por cada revisor 
considerando la siguiente clasificación:  

Las revisiones con alta validez interna y bajo riesgo de sesgo se 
valoraron como .
Las revisiones con validez interna y riesgo moderado de sesgo 
se valoraron como .
Las revisiones que presentaban un riesgo elevado de sesgo se 
valoraron como .

Para la evaluación cuantitativa, se asignó un puntaje a cada criterio, 
empleando una escala del 1 al 6 (Cuadro 3). Se obtuvo un puntaje final, 
el cual resulta de la suma de los puntajes individuales. 

Puntaje para validez interna
Bien desarrollado: 6
Adecuadamente desarrollado: 5
Mal desarrollado: 4

No se presta atención: 3
No se describe: 2
No se puede aplicar: 1

Cuadro 3 
Escala para evaluación de criterios de calidad: revisiones sistemáticas
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¿Cómo realizar la adopción y adaptación 
de recomendaciones  de las  GPC  y 
revisiones sistemáticas  seleccionadas? 

En la figura 1, se presenta un diagrama del flujo del proceso de 
adaptación  desde la formulación y priorización de preguntas clínicas 
hasta la elaboración de la primera versión de la GPC, la que contiene las 
recomendaciones adoptadas y adaptadas a partir de GPC 
internacionales y revisiones sistemáticas. Estas recomendaciones 



“Tabla de Guías y RS”

 

Respuestas en GPC y/o RS

 

Elaboración de 
Novo

 

Adopción

Elaboración parcial

 

Búsqueda 
ampliada

 

Búsqueda 
restringida

 

Evaluación crítica
Tablas de Evidencia

Síntesis de Evidencia – Formulación de Recomendaciones

Actualización

Aplicación de los 7 
Criterios de 
Adopción

¿Hay Recomendaciones 
AGER?  

1ra Versión de la GPC

Búsqueda de GPC y RS

Filtros: 1) Selección de GPC y RS sobre la base de criterios de inclusión y 
exclusión,  2) Análisis de la pertinencia y calidad de las GPC identificadas 

3) Evaluación Calidad de Guías = AGREE

 

Selección de GPC pertinentes y de elevada calidad (“Recomendadas y Muy 
Recomendadas” por AGREE). Descripción de la Evidencia

 

¿Son preguntas 
 prioritarias?

 
SÍ

NO SÍ

NO

Archivo/ 
Repositorio

SÍ

NO

 

Priorización

¿Hay RS que 
respondan?

 

SÍ

 

NO

 ¿Cumple?

Preguntas Clínicas

Figura 1 
Flujograma del proceso de adaptación
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deben considerarse como preliminares, dado que aún resta evaluar 
su factibilidad de aplicación en el contexto en el que se pretende aplicar 
la Guía.



La formulación de las recomendaciones preliminares se realiza a partir 
de la información contenida en la “Tabla de Guías y revisiones 
sistemáticas”, instrumento desarrollado por el grupo de la Agencia 

14Vasca Osteba  y adaptado por el Programa de Guías de Práctica Clínica 
de la Academia Nacional de Medicina. 

Una vez descriptas las GPC y revisiones sistemáticas, debe realizarse el 
análisis del contenido de las recomendaciones que respondan total o 
parcialmente a las preguntas clínicas formuladas. Se define como 
“recomendación” a un enunciado que promueve o aconseja un 
particular curso de acción en la atención médica. En el caso de las GPC, 
se deben identificar las recomendaciones AGER preliminares. Debe 
tenerse en cuenta al momento de identificar estas recomendaciones, 
que los distintos grupos de desarrollo clasifican la evidencia de alta 
calidad y grado de recomendación a través de métodos diferentes. En el 
caso de la clasificación empleada por el SIGN, las recomendaciones 
AGER serían aquellas de grado A o B (recomendación grado A: son 
aquellas recomendaciones sustentadas en la evidencia contenida en al 
menos un metanálisis, revisión sistemática o ensayo clínico clasificado 
como 1++ y directamente aplicable a la población diana de la Guía; o un 
volumen de evidencia compuesta por estudios clasificados como 1+ y 
con gran consistencia entre ellos; recomendación grado B: 
recomendación sustentada en un volumen de evidencia compuesta por 
estudios clasificados como 2++ directamente aplicables a la población 
diana de la Guía y que demuestran gran consistencia entre ellos; o bien, 
evidencia extrapolada desde estudios clasificados como 1++ ó 1 +). 

Para más información sobre niveles de evidencia y graduación de las 
15recomendaciones, se recomienda consultar el sitio-Web del SIGN . 

Otro sistema de graduación de la evidencia habitualmente utilizado es 
el del Centro de Medicina Basada en la Evidencia de Oxford (Centre for 

16Evidence-Based Medicine) . En los últimos años, se ha propuesto un 
nuevo sistema, el GRADE, aunque existe aún escasa experiencia en su 

17uso, en especial en países en desarrollo . 

Independientemente del sistema de clasificación empleado, debería 
intentarse en todos los casos seleccionarse un único sistema de 
clasificación y establecer la correspondiente equivalencia en caso de 
que las Guías seleccionadas empleen sistemas o taxonomías diferentes.

En la tabla 2 se presenta el modelo de tabla de guías. En las filas se 
deben registrar los nombres de todas las GPC consideradas para el 
proceso de adaptación.
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En las columnas deben valorarse los siguientes aspectos:

Transcripción de la evidencia descripta en la GPC y las revisiones 
sistemáticas que responde parcial o totalmente la pregunta clínica, 
así como del nivel de evidencia. 
 Transcripción de la recomendación sobre la pregunta y del grado 
de recomendación (este campo no aplica para el caso de revisiones 
sistemáticas).

Referencias bibliográficas que apoyan la evidencia y la 
recomendación, especificando el tipo de estudio.
 Comentarios del equipo redactor con relación a: a) fortalezas o 
posibles incongruencias respecto a las referencias utilizadas; b) 
adecuación entre las referencias bibliográficas y las evidencias y a 
la graduación de las recomendaciones; c) aplicabilidad de las 
recomendaciones en el contexto en el que se pretende aplicar la 
Guía; d) omisión de algún estudio relevante, u obsolescencia de la 
evidencia que sustenta la recomendación. 

Al momento de transcribir la información proveniente de las GPC a la 
tabla, es importante diferenciar los pasos 1 y 2. La evidencia se refiere a 
los resultados de los estudios que sustentan la recomendación. En 
general, la encontrará descrita en el/los párrafo/s que precede/n a la/s 
recomendación/es. 

A partir de la tabla de guías, es posible identificar las preguntas que 
pueden ser o no respondidas a través de las recomendaciones de las 
guías seleccionadas o la evidencia contenida en las revisiones 
sistemáticas. De esta manera, las preguntas se clasifican de la siguiente 
manera: 

Preguntas Tipo 1: pueden ser respondidas mediante la 
ADOPCIÓN de recomendaciones. 
Preguntas Tipo 2: pueden ser respondidas mediante 
ADAPTACIÓN y reformulación de recomendaciones. 
ELABORACIÓN PARCIAL). 
Preguntas Tipo 3: sólo pueden ser respondidas mediante 
ELABORACIÓN DE NOVO. 

Preguntas Tipo 1: 

Se considera que una recomendación puede ser adoptada sin 
modificaciones cuando se encuentran presentes los siguientes 6  
criterios de adopción: 

1- 

2-

3- 

4-

•

•

•

Adopción de las recomendaciones
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1) 
2) 

3)

4)

5)
6) 

Elaboración parcial 

1)

2)

3) 

 Elaboración de novo

 Responde de forma clara a la pregunta clínica;
Es concordante con las recomendaciones contenidas en otras 

guías y que responden a la misma pregunta; 
 Es una recomendación sustentada en evidencia de alto grado 

(equivalente a A o B según la clasificación de SIGN); 
 Existe una baja o nula probabilidad de que nueva evidencia 

modifique sustancialmente la recomendación; 
 Está claramente formulada y no es ambigua. 
Es aplicable en el contexto local. 

Las recomendaciones que cumplan los 6 criterios constituirán las 
recomendaciones AGER preliminares, que serán insumo para las 
etapas subsiguientes. 

Preguntas Tipo 2: 

Se requerirá elaboración parcial de la recomendación cuando: 

 Las recomendaciones contenidas en las GPC no responden a 
alguna pregunta pero si lo hace alguna de las revisiones 
sistemáticas seleccionadas.

Las Guías y/o revisiones responden de forma incompleta a la 
pregunta, o no están suficientemente actualizadas.

Existen otros motivos que aconsejan realizar una búsqueda y 
evaluación adicional de estudios, por ejemplo: ligeras 
incongruencias, recomendaciones poco claras, recomendaciones 
débiles, otros motivos. 

Preguntas Tipo 3:

En el caso de aquellas preguntas que no cumplan con los criterios 
anteriormente mencionados se realiza la elaboración de novo de la 
recomendación. Dado que este proceso supone la realización de una 
búsqueda sistemática, selección, apreciación crítica y síntesis de la 
evidencia a partir de estudios primarios, es importante, a los fines de 
hacer más eficiente este proceso, considerar la prioridad establecida 
para cada una de las preguntas clínicas al momento de su formulación y 
priorización (ver capítulo 1). La elaboración de novo debe comenzar 
por aquellas preguntas consideradas como prioritarias por parte de los 
miembros del equipo técnico interdisciplinario.

Toda vez que no se identifiquen estudios primarios de calidad que 
respondan a las preguntas clínicas formuladas, podrá optarse por 
elaborar recomendaciones por medio de la metodología de consenso 
(se sugiere el empleo de los métodos formales, ya que, a diferencia de 

18los métodos informales, poseen un menor riesgo de sesgo) . 
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Elaboración de la primera versión de la 
GPC 

Una vez finalizada la tabla de Guías y categorizadas todas las 
preguntas clínicas según la evidencia identificada, debe redactarse la 
primera versión de la GPC, considerando los productos obtenidos 
hasta esta etapa del proceso. No sólo deben incluirse los resultados de 
la tabla de Guía, sino los precedentes de etapas previas. En la tabla 3 se 
describen las secciones que deberá incluir en esta versión de la guía. 

•Portada (título propuesto, composición del ETI).
•Introducción (no olvide describir el objetivo de la Guía).
•Metodología empleada.
•Descripción del alcance de la Guía.
•Tabla de preguntas clínicas formuladas.
•Tabla de recomendaciones preliminares.
•Descripción detallada de la síntesis de evidencia y recomendaciones. En esta sección 

deberá realizar un apartado para cada recomendación, en el que se sintetizará la 
evidencia que sustenta cada una de las recomendaciones y que Ud. incluyó en la tabla 
de GPC y revisiones sistemáticas. Al final de dicha descripción deberá describir la 
recomendación formulada a partir de la evidencia considerada.

-Es conveniente ordenar el texto considerando los aspectos clínicos definidos en el 
alcance de la Guía y dentro de estos, las preguntas clínicas correspondientes a cada 
apartado. Por ejemplo, si su Guía trata sobre prevención, diagnóstico y tratamiento de 
anemia, describirá en primer lugar todas las preguntas clínicas referidas a prevención, 
transcribiendo la evidencia y la o las recomendación/es que responden a cada una de 
estas preguntas. Luego describirá las preguntas, evidencia y recomendaciones sobre 
diagnóstico y así sucesivamente (ver ejemplo).

Prevención de Anemia Ferropénica                         Aspecto Clínico
Pregunta Clínica 1 

Síntesis de la evidencia
Recomendación

Pregunta Clínica 2
Síntesis de la  evidencia
Recomendación

Diagnóstico
Pregunta Clínica 3

Síntesis de la  evidencia
Recomendación

-Recuerde que puede haber una o más de una recomendación por pregunta 
clínica. 
-En la síntesis de la evidencia debe consolidar, de manera ordenada y coherente, los 
resultados de la evidencia proveniente tanto de GPC internacionales como de 
revisiones sistemáticas que transcribió en la tabla de guías y revisiones sistemáticas 
correspondientes.
•Referencias Bibliográficas

Ejemplo para organizar la redacción de la síntesis de la 
evidencia y recomendaciones

Preguntas 
Clínicas sobre 
dicho aspecto 
de la atención}

Tabla 3 
Listado de comprobación de secciones a incluir en la versión preliminar
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Recomendaciones para la adopción y 
adaptación de recomendaciones a partir 
de la identificación de evidencia de 
elevada calidad 

•

•

•

•

•

Teniendo en cuenta los estándares internacionales para el 
desarrollo de GPC y las lecciones aprendidas durante la ejecución del 
proyecto de adaptación de Guías orientadas al primer nivel de 
atención, el Instituto de Investigaciones Epidemiológicas de la 
Academia Nacional de Medicina recomienda:

Considerar como evidencia relevante para el proceso de adaptación 
las revisiones sistemáticas y las GPC producidas en otros países, y, en 
especial, por organismos con reconocida trayectoria en la producción 
de Guías, como por ejemplo, el NICE o SIGN,  y la Colaboración 
Cochrane, en el caso de la producción de revisiones sistemáticas. 

Actualizar las recomendaciones contenidas en las Guías 
internacionales a través de la búsqueda, apreciación crítica y síntesis 
de la evidencia contenida en revisiones sistemáticas de elevada 
calidad metodológica. 

La búsqueda de este tipo de documentos debería ser exhaustiva y 
sistemática. Para ello, se recomienda considerar distintas fuentes de 
evidencia, como bases de datos bibliográficas, registros o 
compiladores de GPC nacionales o internacionales y sitios Web de 
organismos productores de Guías y revisiones sistemáticas 
(Biblioteca Cochrane Plus); también es importante  incorporar a un 
documentalista que contribuya a diseñar estrategias de búsqueda 
sensibles y específicas, teniendo en cuenta los descriptores y 
características de cada una de las fuentes de información consultadas. 

La búsqueda en múltiples fuentes de información incrementa la 
sensibilidad del proceso, pero también podría generar duplicación de 
documentos, por lo que es importante consolidar los resultados de la 
búsqueda realizada en cada una de las fuentes consideradas.  

La selección de GPC y/o revisiones sistemáticas a partir de los 
resultados de estas búsquedas, debería realizarse sobre la base de 
criterios de inclusión y exclusión claros, explícitos y definidos “a 
priori”. 
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•

•

•

•

El listado final de las GPC y revisiones sistemáticas seleccionadas 
deberían ser revisados de manera independiente por dos 
observadores, de manera de reducir la subjetividad que supone la 
selección de documentos por parte de un único revisor. 

Sólo las GPC y revisiones sistemáticas pertinentes y de calidad deben 
ser incluidos en las etapas siguientes del proceso de adaptación. 

Se recomienda elaborar la “tabla de Guías y revisiones sistemáticas” 
de forma tal que facilite la identificación de la evidencia que responde 
a las preguntas clínicas formuladas. 

Podrán ser adoptadas aquellas recomendaciones contenidas en guías 
internacionales que responden de forma clara a la pregunta clínica; 
las que no presenten inconsistencias con las recomendaciones 
contenidas en otras Guías; las recomendaciones de grado alto 
(equivalente a los grados A o B según la clasificación de SIGN, y grado 
C en temas de diagnóstico); las que tengan baja probabilidad de que 
nueva evidencia modifique sustancialmente la recomendación y se 
considere, en una primer instancia, aplicable en el contexto local. 

•Aquellas preguntas clínicas que no pueden ser respondidas a través de 
la adopción de recomendaciones, deberían ser sometidas a un 
proceso de adaptación denominado elaboración parcial, siempre y 
cuando exista alguna recomendación que al menos, responda la 
pregunta parcialmente o la pregunta pueda ser respondida a partir de 
los resultados de alguna revisión sistemática. 

•Aquellas preguntas clínicas que no puedan ser respondidas a partir de 
la adopción y/o adaptación de recomendaciones y evidencia provista 
por revisiones sistemáticas, deberían  ser sometidas a un proceso de 
elaboración de novo. 
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Anexo 1. 
Evaluación de la pertinencia de GPC 
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Introducción

La evaluación del contexto y la forma en que éste afecta la 
aplicabilidad de las recomendaciones constituye el paso más 
importante en el proceso de adaptación. Este análisis debe ser 
realizado de manera sistemática y transparente de modo de garantizar 
la inclusión de las diferentes perspectivas de los potenciales usuarios 
de la Guía, así como la consideración de todos los factores o 
dimensiones que influyen en su aplicabilidad. 

Las características del sistema de salud, la disponibilidad de 
recursos financieros y físicos, el conocimiento y grado de 
entrenamiento de los profesionales así como los valores y creencias de 
los pacientes son sólo algunos de los tantos factores que determinan la 
medida en que una recomendación, basada en evidencia de calidad, 
puede o no ser aplicable en un contexto determinado. Aún frente a la 
misma pregunta clínica y la misma evidencia, dos grupos pueden 
elaborar recomendaciones diferentes debido a diferencias de contexto.  

En el estudio de evaluación de GPC producidas en la Argentina 
entre 1994 y 2004, sólo 1 de 101 GPC reportó adecuadamente la forma 

1en que la aplicabilidad de las recomendaciones había sido valorada . 
Este hallazgo puede indicar que la evaluación de la aplicabilidad no se 
realizó en ninguno de estos casos, o bien, que la misma se realizó pero 
no se explicitó al momento de formular la recomendación. Los factores 
que determinan que el grupo modifique la recomendación deben ser 
identificados explícitamente. 

La Colaboración AGREE identifica tres aspectos esenciales de 
la evaluación de la aplicabilidad de una recomendación: a) la medida 
en la que las barreras organizacionales son consideradas; b) la medida 
en la que el grupo de desarrollo de la GPC considera los costos de 
aplicar la recomendación y c) la existencia de criterios de revisión 

2claves para el monitoreo y la auditoría . De manera similar, en la 
recientemente publicada serie de revisiones sobre metodologías de 
desarrollo de GPC elaboradas por el Grupo Consultor en Investigación 
en Salud de la Organización Mundial de la Salud, en el capítulo referido 
a aplicabilidad, transferencia y adaptación de Guías, se recomienda 
considerar como factores que podrían condicionar la aplicabilidad de 
una recomendación a las diferencias en las necesidades de la 



población, valores, costos y disponibilidad de recursos. Asimismo, se 
propone un listado de comprobación cuyo uso permitiría verificar que 

3todos estos factores han sido considerados en la evaluación .  

El SIGN, por su parte, evalúa la aplicabilidad de la Guía una 
vez que se ha logrado reunir el cuerpo de evidencia que apoya cada una 
de las recomendaciones. Para ello se conforma un panel de expertos, el 
cual evalúa los siguientes aspectos: validez externa de los hallazgos de 
los estudios (medida en que las recomendaciones pueden ser 
generalizables a otros contextos); b) validez interna (medida en que 
estos pueden ser aplicados a la población blanco de la Guía); c) impacto 
clínico (impacto en la población blanco y recursos necesarios para 
abordar el problema); y d) factibilidad de implementación de la Guía 
(qué tan práctico puede resultar implementar la Guía). Para la 
realización de esta evaluación se provee al panel de un formato 
estandarizado, que facilita la recolección de datos y permite sintetizar 

3- 4de manera más objetiva la opinión del grupo .

Tal como sugiere el SIGN, la medida en que una Guía o 
recomendación puede ser implementada en un contexto determinado 
es otro de los factores que deberían ser incluidos al momento de 
evaluar la aplicabilidad de una recomendación. En el año 2005, un 
grupo de profesionales de la Escuela de Medicina de la Universidad de 
Yale, desarrolló un instrumento para evaluar sistemáticamente la 
“factibilidad de implementación” de una Guía. Los autores del 
instrumento llamado “Guideline Implementability Appraisal” (GLIA) 
identifican 10 dimensiones diferentes, 9 de las cuales se aplican 
individualmente a cada una de las recomendaciones de la Guía y 
permiten identificar de manera explícita las barreras que afectan su 

5implementación . 

Sobre la base de esta evidencia, en este capítulo se propone 
una metodología para la evaluación de la aplicabilidad de las 
recomendaciones y su reformulación teniendo en cuenta el contexto 
local. 

Elaborar recomendaciones que permitan revisar y reformular 
las recomendaciones basadas en evidencia de alta calidad teniendo en 
cuenta su aplicabilidad en el contexto local. 

Objetivo
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Preguntas Claves 

•

•
•
•

¿Qué factores deberían considerarse al 
momento de formular las 
recomendaciones teniendo en cuenta las 
características del contexto en el que se 
pretende aplicar la Guía? 

¿Cómo debe realizarse dicha evaluación? 

Las preguntas que concretamente este capítulo pretende 
responder son: 

¿Qué factores deberían considerarse al momento de formular las 
recomendaciones teniendo en cuenta las características del contexto 
en el que se pretende aplicar la Guía? 

¿Cómo debe realizarse dicha evaluación? 

¿Quiénes deben participar en la evaluación del contexto? 

¿Deben incluirse a los pacientes en el momento de evaluar el contexto 
local?

Una vez redactado el cuerpo de recomendaciones AGER 
preliminares (primera versión de la Guía), debe evaluarse, de manera 
exhaustiva y sistemática, la medida en que dichas recomendaciones 
son aplicables y factibles de ser implementadas en el contexto local. 
Teniendo en cuenta las pautas y prácticas establecidas por organismos 
internacionales para la evaluación de la aplicabilidad, se proponen las 
siguientes dimensiones de análisis (Tabla 1), tales como necesidades 
de la población, características del sistema de salud, costos, ente otros. 

A esta altura del proceso de adaptación, el equipo técnico 
interdisciplinario debería contar con la primera versión de la Guía, la 
cual incluye un cuerpo de recomendaciones de Alto Grado de Evidencia 
y Recomendación. Estas recomendaciones son preliminares y deben 
ahora ser evaluadas críticamente en tres aspectos esenciales: 

1. Evaluación del Contenido: se entiende por contenido al tipo de 
acción a la que se refiere la recomendación así como a la calidad de la 
evidencia que se ha considerado al momento de su elaboración. En 
general, y con el fin de hacer más eficiente el proceso, la síntesis de la 
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Dimensión

I - Necesidades 
de la población

II- Características 
del sistema de 
salud

III- Costos

V- Disponibilidad 
de recursos 

V- Creencias y 
valores de la 
población blanco

VI- Equidad

VII- Factibilidad 
de 
implementación

Explicación

La aplicabilidad de las recomendaciones podría estar afectada por la  
prevalencia de la enfermedad, estado de salud o riesgo basal de la población 
blanco del contexto local, ya que podrían diferir respecto de la Guía usada 
como insumo del proceso de adaptación.

Las características del sistema de salud condicionan la aplicabilidad de una 
recomendación. Los modelos de gestión, financiamiento y atención de un 
sistema de salud impactarían directamente en la factibilidad de 
implementación de las recomendaciones contenidas en una GPC. Al 
momento de analizar este aspecto, debe considerarse si el modelo del 
sistema de salud en el que se planeó aplicar la Guía utilizada como insumo 
del proceso de adaptación difiere de aquel en el que se aplicará la Guía 
producto del proceso de adaptación. 

La aplicabilidad de las recomendaciones estaría directamente relacionada 
con los costos de las prestaciones. Idealmente deberían incluirse análisis de 
costo-efectividad en la elaboración y/o adaptación de guías. Sin embargo, si 
no se cuenta con los recursos suficientes, mínimamente deberían incluirse 
los costos de las prácticas implicadas en cada una de las recomendaciones.

La aplicabilidad de la recomendación en el contexto local debería ser 
analizada en función de los recursos físicos, humanos y económicos 
necesarios para su implementación. 

Los aspectos culturales (creencias y/o valores de los pacientes o de los 
profesionales de la salud) podrían diferir respecto de aquellos que 
prevalecieron al momento de la formulación de las recomendaciones de la 
Guía usada como insumo del proceso de adaptación. Esto podría afectar la 
aplicabilidad de las recomendaciones en el contexto local, por lo que 
debería ser analizado cuidadosamente al decidir la adopción o adaptación 
de una recomendación.  

Si bien la evaluación de esta dimensión no es sencilla, al menos, al momento 
de formular la recomendación debería considerarse si la aplicación de la 
recomendación podría generar diferencias en los beneficios obtenidos y/o 
riesgos generados en poblaciones que presentan distintos niveles de 
vulnerabilidad social. Este aspecto de la aplicabilidad es esencial en el 
proceso de adaptación de una recomendación, ya que la mayoría de las GPC 
han sido desarrolladas en países de ingreso elevado. Los resultados que se 
obtienen de aplicar una misma recomendación en dos países con distinto 
nivel de desarrollo socio-económico podrían ser muy diferentes.

Se refiere a la mayor o menor probabilidad de que una recomendación sea 
efectivamente implementada en un contexto determinado. Esto depende 
no sólo de la claridad o rigurosidad con la que haya sido redactada la Guía, 
sino también del tipo y magnitud de cambio de la práctica clínica que 
supone su implementación.

Fuente: Elaboración Propia. Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, Academia Nacional de Medicina  (2008).

Tabla 1. Dimensiones para el análisis de la influencia del contexto 
local en la aplicabilidad de una recomendación. 
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evidencia, construcción de la tabla de GPC y revisiones sistemáticas y 
formulación de las recomendaciones preliminares suele ser realizada 
por algunos de los miembros del equipo técnico interdisciplinario. Es 
importante que en esta nueva etapa, todos los miembros del equipo 
técnico interdisciplinario evalúen exhaustivamente el contenido de 
cada una de las recomendaciones preliminares, manifestando su 
acuerdo o no con la recomendación así como la evidencia sobre la que 
ésta se sustenta. En todos los casos, cada miembro del equipo deberá 
fundamentar su opinión. 

2. Evaluación de la aplicabilidad: además de la evaluación del 
contenido de cada recomendación por parte de todos los miembros del 
equipo técnico interdisciplinario, también debe evaluarse la 
aplicabilidad de las recomendaciones preliminares propuestas 
considerando cada una de las dimensiones descritas en la Tabla 1. 

Una vez realizada la evaluación de contenido y aplicabilidad, 
el/los responsable/s de la redacción de la GPC deberán reformular las 
recomendaciones sobre la base de sus resultados. Este documento 
deberá ser remitido a todos los profesionales que participaron en la 
evaluación del contexto, quienes revisarán el nuevo cuerpo de 
recomendaciones y sugerirán nuevos cambios en caso de considerarlo 
necesario. Una vez concluida esta revisión, el/los responsable/s de la 
redacción de la GPC deberán elaborar una nueva versión de la Guía 
(2da versión preliminar), la que deberá ser sometida, en esta nueva 
instancia de evaluación, al juicio crítico del mayor número posible de 
actores de interés.  

3. Consenso: su propósito es ampliar las bases de consenso, 
invitando a participar a otros grupos de interés, incluyendo pacientes 
y/o representaciones de pacientes y organizaciones profesionales. Las 
organizaciones invitadas a participar en el consenso deberán recibir la 
segunda versión de la Guía. Todos los comentarios y observaciones 
deberán ser evaluados por el equipo técnico interdisciplinario. 
Finalmente, el/los responsables de la redacción de la Guía elaborarán 
la versión final.

Existen distintas metodologías e instrumentos que podrían 
ser aplicados en la evaluación del contexto. Sin embargo, 
independientemente del método que se seleccione, el equipo técnico 
interdisciplinario debe garantizar que dicha evaluación sea: 

- Incluyente: permitiendo la participación de los distintos grupos de 
interés.  
- Exhaustiva y rigurosa: empleando métodos de evaluación que 
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minimicen el sesgo que puede ocurrir por la dominancia de ciertos 
grupos de interés. A modo de ejemplo, toda vez que sea posible, 
deberían utilizarse técnicas de consenso formal. 
- Explícita y objetiva: la aplicabilidad debe evaluarse a través del uso 
de herramientas que permitan objetivar el juicio realizado por cada 
evaluador. 

Todas aquellas especialidades que podrían beneficiarse con el 
uso de la Guía deben participar en alguna medida en la evaluación del 
contexto y la aplicabilidad de las recomendaciones plausibles de ser 
adoptadas y/o adaptadas en la Guía en desarrollo. Si la conformación 
del equipo técnico interdisciplinario se realizó de manera adecuada, 
todas estas especialidades estarán representadas en este grupo. Sin 
embargo, se sugiere incorporar nuevos profesionales con el fin de 
ampliar las bases del consenso. 
 

Es importante incluir en esta etapa la perspectiva del paciente, 
en especial cuando se ha tomado previamente la decisión de no 
incluirlos en el equipo técnico interdisciplinario. En la actualidad 
existe consenso acerca de la conveniencia de promover la participación 

6de los pacientes durante el proceso de desarrollo de una GPC . 

Al momento de adoptar o adaptar una recomendación 
contenida en una Guía internacional al contexto local, debe 
considerarse la opinión de los pacientes sobre los beneficios y riesgos 
asociados a la adopción de la recomendación. La perspectiva del 
paciente debe ser considerada al momento de evaluar la aplicabilidad 
de la recomendación, ya que sus valores, conocimientos y creencias 
pueden diferir en los distintos contextos.

Existen distintas maneras de facilitar la participación de los 
pacientes en el desarrollo de una GPC: algunas emplean métodos 
cuantitativos (como por ejemplo, la medición de utilidades o 
preferencias de los pacientes a través de escalas ya validadas), y otros 
cualitativos como grupos focales, entrevistas con pacientes o paneles. 

¿Quiénes deben participar en la 
evaluación del contexto? 

¿Deben incluirse a los pacientes al 
momento de evaluar el contexto local?
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Otras organizaciones, como el NICE o el SIGN, promueven 
7directamente su participación en el grupo de desarrollo de la Guía . 

Ninguna de estas opciones es la “opción ideal”, ya que todas ellas 
tienen ventajas y limitaciones. 

La selección de uno u otro método depende, entre otros 
factores, de los recursos disponibles, de la experiencia y conocimiento 
por parte de los miembros del grupo de desarrollo para aplicar 
cualquiera de las técnicas anteriormente mencionadas y de la 
aceptación de los pacientes a participar. En la Tabla 2 se listan una 
serie de factores que “idealmente” debería considerar el equipo técnico 
interdisciplinario al momento de planificar el involucramiento de los 
pacientes en el proceso de desarrollo de la GPC (sea por elaboración de 

1.

2. 

3.

4. 

5.

 Debe documentarse y describirse claramente el rol y la participación 
que los pacientes u organizaciones de pacientes tengan a lo largo del 
proceso. 

La incorporación de los pacientes supone, en algunas circunstancias, 
ciertos costos que la organización deberá ser capaz de solventar (por 
ejemplo, costos de traslados, costos indirectos que implica la 
participación). Por tanto, es importante que al momento de planificar 
las actividades de involucramiento de los pacientes se prevea la forma 
en que se cubrirán estos gastos. 

 Incorporar la opinión y perspectivas de los pacientes es un proceso 
complejo para el cual se requiere contar, dentro del equipo a cargo del 
desarrollo de la guía, con investigadores con las habilidades necesarias 
para desarrollar este tipo de tareas. Es importante considerar, en estas 
instancias, la participación de un sociólogo o antropólogo. 

Es importante que los conocimientos, experiencias y contribuciones 
realizadas por los pacientes para la elaboración de la guía sean 
claramente documentados en las versiones finales del documento. 

 El lenguaje técnico habitualmente empleado en la elaboración de 
guías orientadas a profesionales suele ser inaccesible para los 
pacientes. Por tanto, se recomienda realizar documentos especialmente 
dirigidos a los pacientes, los cuales deberán emplear un lenguaje y un 
formato accesible para los pacientes a los que se dirige la guía.

Tabla 2. Recomendaciones generales referidas al involucramiento de 
los pacientes en el desarrollo de GPC. 

Nota: (a) Estas recomendaciones han sido adaptadas de los principios e indicadores para el 
8involucramiento efectivo de consumidores en la investigación elaborado por Telford y col . 

Para mayor información sobre técnicas específicas de involucramiento se sugiere consultar: 
Programa para el involucramiento del paciente del NICE: 
http://www.nice.org.uk/page.aspx?o=242614
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Recomendaciones para la elaboración o 
modificación de recomendaciones, 
teniendo en cuenta las características del 
contexto local.

•

•

•

•

•

•

Teniendo en cuenta los estándares internacionales para el 
desarrollo de GPC y las lecciones aprendidas durante la ejecución del 
proyecto de adaptación de guías orientadas al PNA, el IIE-ANM  
recomienda:

Las recomendaciones contenidas en Guías internacionales y 
plausibles de ser adoptadas y/o adaptadas para su inclusión en la 
Guía en desarrollo deben ser revisadas teniendo en cuenta las 
características del contexto en el cual se pretenda implementar dicha 
guía. 

La evaluación del contexto supone distintas instancias de evaluación 
de las recomendaciones preliminares formuladas en las primeras 
etapas del proceso de adaptación. En esta etapa deben evaluarse, de 
manera secuencial, el contenido y aplicabilidad de las 
recomendaciones preliminares, las que finalmente deberán ser 
valoradas por un número ampliado de actores de interés y sometidas 
a consenso. 

La evaluación del contenido de las recomendaciones supone evaluar 
la acción concreta propuesta y la calidad de la evidencia que sustenta 
dicho curso de acción. Todos los miembros del equipo de desarrollo 
de la Guía deben realizar dicha evaluación. 

La evaluación de la aplicabilidad debe incluir la valoración de ciertos 
factores que pueden condicionar la aplicación de la recomendación en 
un contexto determinado. Entre las dimensiones a incluir, deberían 
considerarse las siguientes: a) necesidades de la población, b) 
características del sistema de salud, c) costos, d) disponibilidad de 
recursos, e) creencias y valores de las personas que constituyen la 
población blanco, f) equidad, g) factibilidad de implementación. 

Distintos métodos e instrumentos pueden emplearse durante la 
evaluación del contexto. Independientemente de ello, el equipo 
técnico interdisciplinario debe garantizar que dicha evaluación sea: 
incluyente, exhaustiva, rigurosa, explícita y objetiva. 

Los pacientes deben ser incluidos en esta actividad, en especial si los 
mismos no han sido incluidos en el equipo de trabajo 
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interdisciplinario responsable del desarrollo de la Guía y/o existen 
conflictos entre los valores de los pacientes, profesionales de salud y 
funcionarios que pueden influir en la implementación de la 
recomendación. 

Toda vez que se decida incorporar a los pacientes en el desarrollo de 
una Guía, se debe definir claramente su participación en las distintas 
instancias del proceso, incorporar profesionales entrenados en la 
realización de las actividades de involucramiento de pacientes, prever 
los gastos que supondrá la realización de estas tareas, documentar la 
participación de los pacientes y elaborar una versión de la Guía que se 
adapte a su lenguaje y les resulte accesible. 

•
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Anexo 1

Instructivo

Sección A: 

Sección B: 

Sección A
Evaluación del contenido de las recomendaciones

Instrumento para la evaluación del contexto 
Desarrollado por el Programa de Guías de Práctica Clínica – 
Academia Nacional de Medicina.

Este instrumento ha sido diseñado para realizar la evaluación de 
contenido y de aplicabilidad de las recomendaciones preliminares 
formuladas en las primeras etapas del proceso de adaptación. Contiene 
dos secciones: 

Destinada a la evaluación de contenido de las 
recomendaciones preliminares. En esta sección listan todas las 
recomendaciones cuyo contenido debe ser evaluado  por todos los 
miembros del equipo técnico interdisciplinario. 

Destinada a la evaluación de la aplicabilidad de las 
recomendaciones preliminares. Incluye todas las dimensiones de la 
aplicabilidad anteriormente mencionadas. 

Núm

I

II

III

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X

Recomen-
dación

Nivel de 
Evidencia

Fuerza de 
Recomenda-

ción

¿Está de 
acuerdo con 
la recomen-

dación?

En caso de 
desacuerdo, 

indique 
cuales son 

sus 
observacio-

nes

Referencie 
la evidencia 
que sustenta 

sus 
observacio-

nes
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Sección B
Evaluación de la aplicabilidad

Guía para la evaluación de la aplicabilidad de las recomendaciones preliminares
Nombre Evaluador:

Dimensión

Necesidades de la 
población

Organización y 
funcionamiento 
del sistema de 

salud

Costos

Disponibilidad de 
recursos

Creencias y 
valores de la 

población blanco

Equidad

Comentarios

Pregunta

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación debido a las necesidades 
(prevalencia, riesgo basal, estado de salud) de 
la población blanco de nuestro contexto local? 

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación debido a la forma de 
organización y/o funcionamiento del sistema 
de salud a nivel local? 

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación debido a los costos necesarios 
para implementar la recomendación en el 
contexto local?

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación debido a la disponibilidad de 
recursos en el contexto local? Le solicitamos 
considere cada uno de los siguientes: 
Recursos Humanos (conocimiento, 
entrenamiento o capacidades de los 
profesionales de salud que deben aplicar la 
recomendación). 
Recursos Económicos (la disponibilidad de 
recursos financieros que aseguren una 
adecuada implementación de la 
recomendación). 
Recursos Físicos (disponibilidad de recursos 
físicos - equipos, pruebas de laboratorio, etc.- 
necesarios para asegurar una adecuada 
implementación de la recomendación).

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación debido a cuestiones culturales 
importantes en la población blanco en nuestro 
contexto local? 

¿Considera que es necesario modificar la 
recomendación dado que su implementación 
puede producir menores beneficios y/o 
generar riesgos mayores en poblaciones con 
mayor vulnerabilidad social?

Nº Rec.
I       II         III

En caso de aplicación del instrumento, el mismo debe ser citado como: “Instrumento para la 
evaluación del contenido y aplicabilidad de las recomendaciones preliminares”. 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas. Academia Nacional de Medicina. Año 2008
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CAPÍTULOS DE LA GUÍA 
DE ADAPTACIÓN       

Capítulo 6. 

    

 Del reporte a la apropiación 
de la Guía por parte de profesionales e 
instituciones de salud

* Recomendaciones AGER: Recomendaciones con 
alto grado de evidencia y fuerza de recomendación

ETAPAS DEL PROCESO DE 
ADAPTACIÓN       

1. 

2. 

3.

4.

5.

6. 

7.

8. 

9. 

    

Conformación del grupo de 
desarrollo de la Guía

Definición del alcance y 
de preguntas relevantes

 Búsqueda, selección y evaluación 
crítica de la evidencia   - Selección 

de las recomendaciones AGER*

 Adopción y adaptación de  
recomendaciones AGER 

 Evaluación del contenido 
y la aplicabilidad de las 
recomendaciones AGER

Consenso de 
recomendaciones AGER 

            

 Reformulación de 
recomendaciones AGER  

Revisión externa de  
recomendaciones AGER 

Reformulación y aprobación
 final de GPC 
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Introducción

El proceso de elaboración y/o adaptación de una GPC debe ser 
entendido como un ciclo continuo: una Guía no es tal en la medida que 
sus usuarios no convaliden sus recomendaciones, se apropien de ella, y 
finalmente, la utilicen. Esto supone un largo proceso, que se inicia con 
el reporte de la Guía, su difusión y diseminación a grupos interesados y 
culmina con su implementación en las distintas instituciones de salud. 
Precisamente durante esta última instancia es cuando es posible 
evaluar la aplicabilidad real de las recomendaciones y su impacto en las 
decisiones clínicas y la salud de las personas. Esta evidencia que surge 
como resultado de la implementación debe constituirse en un insumo 
para la revisión y mejoramiento permanente de la Guía. En términos 
prácticos, una vez finalizado el reporte y difusión de la Guía, deberían 
crearse  canales continuos de comunicación e intercambio entre el 
grupo elaborador de la Guía y sus usuarios así como también con el 
grupo de expertos. La comunicación con los usuarios y su participación 
activa permitiría la mejora continua de la aplicabilidad del documento, 
mientras que, la de los expertos contribuiría con su actualización 
permanente. 

La difusión, diseminación e implementación, si bien suelen 
utilizarse de manera intercambiable, se refieren a procesos diferentes, 
cada uno con objetivos, alcances y modalidades que le son propios.  La 
difusión se refiere a la distribución de información al profesional de la 
salud de forma pasiva y no direccionada; por el contrario, la 
diseminación supone un proceso más activo, en el que se intenta 
transmitir los contenidos de la GPC a ciertos grupos de actores 
interesados. La implementación significa trasladar la Guía a la práctica 
clínica, esto es en el momento de toma de decisiones compartida entre 
el profesional y el paciente. Implica la aplicación de estrategias de 
comunicación efectivas, por medio de las cuales se identifiquen y 
superen las dificultades o barreras del entorno local que limitan la 
adopción de las recomendaciones por parte de los profesionales y los 

1-2-3-4pacientes .

Actualmente, se sugiere que la implementación de las GPC 
tendría una mayor probabilidad de ser efectiva cuando el diseño de la 
intervención se realiza sobre la base de la evidencia y de manera 
contextualizada, considerando aquellos factores locales que podrían 



actuar como barreras en el uso de la GPC. Este proceso debería 
contemplar el reconocimiento de los elementos culturales (artefactos, 
valores adoptados y supuestos básicos) que actúan como barreras o 
facilitadores para la implementación. 

El estudio de estos factores es clave para la adaptación local de 
GPC producidas en el nivel macro. La implementación de GPC en 
instituciones de salud requiere recursos y habilidades, como son el 
conocimiento de las bases teóricas del cambio de comportamientos de 
los profesionales y las evidencias empíricas sobre la efectividad de las 

6diferentes estrategias de diseminación e implementación .

En general, al finalizar el reporte de una Guía se utilizan las 
tres estrategias de manera simultánea, con el propósito de promover 
su uso en la práctica clínica. Estos no deben ser considerados como 
pasos independientes, sino que uno influye directamente en el otro. En 
efecto, la forma en que se reporte una Guía impactará en su efectiva 
implementación: Guías sencillas, con formato estructurado, en las que 
se identifiquen claramente las recomendaciones basadas en evidencia 
de alta calidad poseen una mayor probabilidad de ser adoptadas por 

7parte de los profesionales de la salud .

Formular recomendaciones para la elaboración de un reporte 
apropiado de la GPC que facilite su uso por parte de los profesionales 
de la salud.

Las preguntas que concretamente este capítulo pretende 
responder son: 

¿Por qué es necesaria la evaluación externa antes de realizar el 
reporte final de la Guía? 

¿Cómo debería reportarse una Guía producida a través de un proceso 
de adaptación de Guías internacionales? 

¿Cómo se facilita el proceso de apropiación de una Guía por parte de 
las instituciones de salud?

Objetivo

Preguntas Claves 

•

•

•

Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica | Capítulo 6

Pág..89



¿Por qué es necesaria la evaluación 
externa antes de realizar el reporte final 
de la Guía?

¿Cómo debería reportarse una Guía 
producida a través de un proceso de 
adaptación de Guías internacionales?  

Una vez realizado el consenso de las recomendaciones 
elaboradas, es necesario someter la Guía a evaluación externa de 
manera de garantizar la rigurosidad del proceso así como la validez, 
claridad y aplicabilidad de la Guía. Este proceso de revisión externa 
permite evaluar si la adaptación a partir de Guías internacionales fue 
realizada correctamente por parte del equipo técnico interdisciplinario 
a cargo de su desarrollo, garantizar la objetividad del proceso y 

8contribuir a incrementar la legitimidad y credibilidad de la Guía
Tanto expertos temáticos como expertos en metodología para el 
desarrollo, diseminación e implementación de GPC deben ser 
invitados a participar como miembros del panel de evaluación externa. 

Una vez concluida la evaluación externa, el equipo a cargo de 
desarrollo de la Guía debe considerar la devolución realizada por cada 
uno de los evaluadores externos y decidir si acepta o no los cambios 
propuestos. A partir de esta revisión, se consolida y edita la versión 
final de la Guía, la que, previamente a su difusión, diseminación e 
implementación, deberá ser autorizada por la/s autoridad/es de la 
institución que promueve el desarrollo de la GPC. 

Si bien la mayoría de los programas nacionales para la 
producción, diseminación e implementación de GPC definen sus 
propios formatos al momento de realizar el reporte de una Guía, en la 
revisión sistemática realizada por Oxman y col. sólo se identificó un 
único consenso para la estandarización de esta práctica: “La 

9Conferencia para la Estandarización de GPC” . Este consenso, en el que 
participaron representantes de más de 22 organizaciones, fue realizado 
a través de un proceso Delphi modificado y permitió definir una lista de 
comprobación de los contenidos que debería tener toda GPC. 

Otra de las fuentes de información que podría ser de utilidad al 
momento de definir cómo reportar una Guía está constituida por los 

. 
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instrumento AGREE. En la actualidad, distintos grupos de desarrollo 
utilizan los ítems contenidos en los 6 dominios de este instrumento 

10para definir la estructura del reporte de la Guía

De manera similar, los registros de GPC, y en especial aquellos 
que emplean modelos explícitos de evaluación, como Guía Salud en 

12 13España  o el National Clearing House en Estados Unidos , 
contribuyen a organizar el reporte de una GPC, al establecer una serie 
de contenidos esenciales que claramente deben ser especificados en las 
Guías para autorizar su inclusión o difusión a través del registro. 

Algunas revistas utilizan formatos estandarizados para el 
reporte de Guías, aunque ésta no es una práctica establecida en las 
revistas biomédicas argentinas. En efecto, las Guías publicadas en 
revistas argentinas identificadas en el estudio realizado por la 
Academia Nacional de Medicina sobre la evaluación de las Guías 
producidas en el país durante el período 1994-2004, en general, no 
emplearon un formato estandarizado. 

Con el propósito de mejorar el uso de la evidencia en el 
desarrollo de recomendaciones, incluyendo Guías de práctica clínica y 
políticas de salud, en el año 2005, la Organización Mundial de la Salud 
le solicitó asesoramiento al Comité Asesor en Investigación en Salud. 
Para cumplir dicho propósito, el Comité decide conformar el Sub-
Comité para el Uso de la Evidencia de la Investigación, el cual, a través 
de la revisión sistemática y exhaustiva de la evidencia y la consulta a 
expertos internacionales elabora una Guía de Guía. De esta manera, el 
grupo define una serie de aspectos que los grupos de desarrollo deben 
considerar al momento de producir una GPC así como al reportarla. 
Dicho sub-comité amplía el listado de secciones o componentes que 
deberían incluirse en el reporte de GPC originalmente propuestos por 
la Colaboración AGREE y/o la Conferencia de Consenso para la 
Estandarización del Reporte de GPC, e incluyen, por ejemplo, 
componentes como, el análisis y consideración de la equidad al 
momento de formular las recomendaciones, la descripción explícita de 
los métodos para la integración de los valores de los distintos actores 
interesados así como de aquellos empleados para evaluar la 
aplicabilidad y potencial transferencia de las recomendaciones en los 

13distintos contextos (Tabla 1)  

Independientemente del listado que se utilice y de los aspectos 
que finalmente se decida incluir, debe considerarse que todos ellos 
constituyen modelos de reporte: difícilmente un grupo pueda 
considerar todos estos aspectos al momento de elaborar una GPC, pero 
debería al menos conocer cuál es la situación ideal, para intentar 

.

.
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aproximarse a ella, en la medida de sus posibilidades y recursos 
disponibles. 

La estructura utilizada para el reporte de las Guías de Anemia 
del Ministerio de Salud de la Nación y Academia Nacional de Medicina 
ha sido elaborada sobre la base del listado de aspectos incluidos en la 
Tabla 1. 

ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

NO

NO

SÍ
Se refiere a la metodología empleada para definir el 
tópico de una Guía, especialmente considerando su 
prioridad en relación al impacto en la salud de la 
población y servicios de salud.

RESUMEN

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se recomienda incluir resumen estructurado que incluya 
la fecha de difusión de la GPC; estado -original, 
actualización, revisada-, y fuentes impresas y 
electrónicas. 

NO

SÍ
Se describen los contenidos de un resumen estructurado 
de GPC en el capítulo sobre "Reporte de GPC".

Tabla 1. Comparación de los aspectos de la elaboración/ reporte de 
GPC destacados por la Conferencia de Consenso para la 
Estandarización del Reporte de GPC (COGS), la Colaboración 
AGREE y el Grupo Asesor de la Organización Mundial de la Salud

FOCO

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a describir la condición/enfermedad primaria 
así como la/ intervención/es a la cual se orienta la Guía. 
Indicar toda otra intervención preventiva, diagnóstica o 
terapéutica considerada al momento de su elaboración. 

SÍ
Se incluye como un aspecto a incluir dentro de la 
definición del alcance y objetivos de la Guía. 

NO
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PROPÓSITO-  OBJETIVOS

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a describir lo que se pretende lograr con la 
implementación de la Guía, así como la justificación de 
su desarrollo (racionalidad de elaborar la GPC). 

SÍ
Se incluye como un aspecto a incluir dentro de la 
definición del alcance y objetivos de la Guía. 

SÍ
Jerarquiza especialmente a los resultados relevantes a 
considerar al momento de elaboración de una GPC, por 
lo que incluye un capítulo específico para la 
"Identificación de resultados relevantes, incluyendo 
costos".  

USUARIOS - ÁMBITO

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a describir los potenciales usuarios y los 
ámbitos en los que se pretende se utilice la Guía

SÍ
Se incluye como un aspecto a incluir dentro de la 
definición de participación de los implicados

SÍ
Si bien no tiene un capítulo específico, se aborda este 
tema en los distintos capítulos: composición del grupo, 
especificación e integración de valores. 

POBLACIÓN BLANCO

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a incluir en la Guía la población elegible para la 
implementación de las recomendaciones así como 
aquella que no lo es (listado de criterios de exclusión). 

SÍ
Se incluye como un aspecto a incluir dentro de la 
definición del alcance y objetivos de la Guía. 

NO

Ref: (1) COGS: Conference on Guideline Standardization (Ver Ref 7); (2) 
Colaboración AGREE (Ver Ref 8); (3) Guía de Guía de la OMS, desarrollada 
por el Sub-Comité para el Uso de la Evidencia de Investigación. 

Fuente: Elaboración Propia. Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, Academia Nacional de Medicina  
(2008).
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GRUPO DE DESARROLLO  (INCLUYE DECLARACIÓN DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS).

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a la descripción del grupo de desarrollo de la 
GPC, incluyendo sus nombres, profesión, especialidad, 
institución así como la declaración de conflictos de 
interés.

SÍ
Se incluye como un aspecto a incluir dentro de la 
definición de participación de los implicados. Respecto a 
los conflictos de interés posee un dominio 
exclusivamente vinculado a la declaración de la 
independencia editorial. 

SÍ
Posee un capítulo referido a la composición del grupo. 
Este grupo no sólo considera quiénes trabajan, sino 
también los métodos de trabajo grupal e incluye un 
capítulo específico sobre este tema.  La declaración de los 
conflictos de interés es otro de los aspectos más 
jerarquizados: se incluye un capítulo que incluye las 
recomendaciones para su declaración y manejo.

RECOLECCIÓN DE LA EVIDENCIA

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a los métodos empleados para buscar la 
evidencia (bases de datos y estrategias) así como los 
criterios de inclusión y exclusión. 

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

SÍ 
Se incluye este aspecto en los capítulos  "Tipos de Estudio 
para diferentes tipos de preguntas" e "Identificación de la 
evidencia".

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a ser explícito en la Guía con relación a las 
fuentes que financiaron su desarrollo. 

SÍ
Una de las preguntas en el dominio "independencia 
editorial" considera este aspecto. 

SÍ
Se incluye este aspecto en el capítulo referido a la 
declaración de los conflictos de interés.
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CRITERIOS DE GRADACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Describe los criterios utilizados para valorar la evidencia 
que sostiene cada recomendación y el método para 
describir la fuerza de la recomendación. La Fuerza de la 
Recomendación comunica la importancia de adherir a la 
recomendación y se basa tanto en la calidad de la 
evidencia como en la estimación anticipada de la 
magnitud de los beneficios y daños.

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

SÍ
Sí, se incluye este aspecto en el capítulo  "Gradación de la 
Evidencia y Recomendaciones".

MÉTODO PARA SINTETIZAR LA EVIDENCIA

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Describe cómo se utilizó la evidencia para crear las 
recomendaciones. Por ejemplo: Tablas de Evidencia, 
Meta-análisis, análisis de decisión, etc.

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

SÍ
Sí, se incluye este aspecto en el capítulo  "Síntesis y 
Presentación de la Evidencia".

PRUEBA ANTES DIFUSIÓN, DISEMINACIÓN, IMPLEMENTACIÓN GPC

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a la metodología o estrategia propuesta o 
empleada por el grupo elaborador para probar la Guía 
antes de que esta sea difundida, diseminada o 
implementada. 

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

NO
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ACTUALIZACIÓN DE GPC

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a incluir en la Guía un plan para su 
actualización y, cuando sea posible, una fecha de 
caducidad de la Guía. 

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

NO

DEFINICIONES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a incluir una sección con términos no comunes 
o aquellos críticos para una correcta aplicación de las 
recomendaciones. 

NO

NO

RECOMENDACIONES Y RACIONALIDAD

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a describir  la recomendación de manera 
precisa así como las circunstancias específicas en las que 
ésta sería aplicable. Justificar cada recomendación 
describiendo la evidencia que la soporta. Indicar la 
calidad de la evidencia y la fuerza de la recomendación , 
sobre la base de la escala de gradación de 
recomendaciones utilizada. 

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

SÍ
Se describe la importancia de considerar este aspecto en 
los capítulos "Gradación de la Evidencia y 
Recomendaciones", "Síntesis y Presentación de la 
Evidencia" y "Reporte de GPC".
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BENEFICIOS Y DAÑOS POTENCIALES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a describir de manera anticipada los beneficios 
y daños potenciales asociados a cada una de las 
recomendaciones.

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Rigor en la 
Elaboración". 

SÍ
Se incluye en el capítulo referido a la "Valoración de 
efectos deseables e no deseados".

PREFERENCIAS DE LOS PACIENTES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a cómo se consideraron las preferencias de los 
pacientes cuando la recomendación posee un 
componente importante vinculado a la decisión personal 
o valores de los pacientes

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio 
"Participación de los implicados".

SÍ
Se inlcuye un capítulo específico sobre este tema 
"Especificación e Integración de valores".

CONSIDERACIONES REFERIDAS A LA EQUIDAD

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

NO

NO

SÍ
Incorpora a este aspecto como uno de los más relevantes 
a considerar al momento de desarrollar una GPC. Se 
refiere al potencial impacto de las recomendaciones en 
aspectos vinculados a la equidad

CONSIDERACIONES REFERIDAS A LOS COSTOS

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

NO

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Aplicabilidad” 

SÍ
Considera este aspecto esencial. Jerarquiza la importancia 
de considerar aspectos vinculados al costo-efectividad de las 
intervenciones, la disponibilidad de recursos y las 
implicancias que la implementación de las recomendaciones 
tienen en el uso de dichos recursos
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CONSIDERACIONES REFERIDAS A LA TRANSFERIBILIDAD, 
APLICABILIDAD Y ADAPTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se considera este aspecto, aunque sólo como un ítem del 
dominio referido a la Aplicabilidad de la Guía

SÍ
Se describe en detalle en un capítulo específico en el que 
se describe, por ejemplo, métodos de adaptación de 

ALGORITMOS

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a proveer, cuando se crea conveniente, un gráfico 
de las etapas y decisiones incluidas en la Guía

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio “Aplicabilidad”

SÍ
Se menciona en el capítulo "Reporte de GPC".

CONSIDERACIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

SÍ
Se refiere a incluir en la Guía las barreras que podrían 
limitar la aplicación de la GPC. Se sugiere incluir referencias 
a cualquier documento auxiliar para proveedores o 
pacientes que contribuya a implementar la Guía.

SÍ
Incluido como uno de los ítems del dominio "Aplicabilidad".  
Se consideran barreras organizacionales y de costos que 
podrían limitar la implementación de la Guía. 

SÍ
Se describe en el capítulo "Planificación de métodos para la 
diseminación e implementación de GPC".

EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE UNA GUIA

COGS1

Colaboración AGREE2

Guía de Guía (OMS)3

NO

NO

SÍ
Se jerarquiza la importancia de que el grupo de desarrollo 
de una Guía considere aspectos vinculados a la evaluación 
periódica del documento una vez finalizado así como del 
impacto de su implementación.



¿Cómo se facilita la apropiación de la Guía 
por parte de las instituciones de salud?  

(1)

Una vez que se elabora el reporte de la GPC, comienza una 
etapa prolongada durante la cual se pretende que las instituciones y 
profesionales de salud se “apropien” de la Guía y la utilicen. Para ello, el 
reporte de la Guía debe ser seguido de su difusión, diseminación e 
implementación. La difusión, si bien permite llegar a un público 
numeroso a través de la publicación de la Guía en revistas biomédicas 
internacionales o nacionales o de Internet (sitios Web de la 
institución/es productora/s o inclusión en registros o compiladores), 
genera un impacto menor en la práctica y cambio de conductas de los 
profesionales que la diseminación y, en especial, su implementación. 

En una revisión sistemática de 235 estudios se encontró que la 
mayoría de las estrategias para implementar una Guía en un contexto 
de salud determinado presentaban un mejoramiento de los procesos de 

14atención pequeño o modesto . Sin embargo, el impacto sanitario 
puede ser muy elevado cuando estos efectos pequeños o modestos se 
suman en múltiples instituciones de salud. Los autores destacan como 
una limitación común a prácticamente todos los estudios incluidos, la 
ausencia de una  base teórica rigurosa como fundamento del diseño y la 
selección de las distintas intervenciones utilizadas. 

Habitualmente, al momento de implementar y favorecer el uso 
y traslado de una Guía a la práctica clínica, se suele elegir a la 
capacitación de profesionales. Sin embargo, los problemas de 
implementación de una Guía no siempre se deben a desconocimiento 
de los profesionales de las recomendaciones, sino a otro tipo de 
problemas o barreras , que van desde las características personales de 
los miembros del equipo de salud hasta factores de índole 
organizacional. Existen diferentes maneras de clasificar estas barreras, 
algunas de las cuales se presentan en la Tabla 2. 

Recientemente, se realizó una revisión exhaustiva de las 
distintas teorías que subyacen y permiten explicar estos cambios del 
comportamiento y, sobre la base de esta revisión y a través de técnicas 
de consenso formal, se realizó una clasificación que contiene 11 
dominios en los cuales es posible agrupar los principales tipos de 
barreras: 1. Barreras de conocimiento de los profesionales; 2. Barreras 
asociadas a la falta de habilidades por parte de los profesionales para 
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(1) Se definen como barreras o facilitadores de la implementación a aquellos factores 
que, en la práctica, impiden o refuerzan, respectivamente, los cambios en el 
comportamiento clínico. 
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Cabana et al.', 15

Espeland and 
Baerheim 16

Oxman y 
Flottorp 17

Thompson et 
al.18

Grol 19 Mäkelä y 
Thorsen20

Conocimiento

 

Conocimientos y 
Actitudes

 

Gestión de la 
información

 
 

Medico 
individual

 

Profesionales

Incertidumbre 
clínica

 

Falta de conocimiento de 
la GPC

 

Incertidumbre 
clínica

 

Sentido de 
competencia (*)

Compulsión a 
actuar

 

Sobrecarga de 
información

 

Sentido de 
competencia

 

Conocimientos

 

Habilidades 

 

Actitudes 

 

Hábitos

Conocimientos
Habilidades

 

Actitudes

 

Actitudes/sensaciones

 

Opiniones 

prevalentes

 

Estándares de 

práctica

 

 

Contexto 

social

 

Pacientes

 

 

Falta de 

incentivos 
financieros

 

Aspectos 
administrativos

Falta de acuerdo con sus 
criterios de decisión

 

Falta de expectativa en 
los resultados
Falta de expectativa en el 
proceso

 

Falta de expectativa en 
las sensaciones

Falta de autoeficacia-

 

Falta de motivación / 
inercia de la práctica
prevalente

Estándares de 
practica

Lideres de opinión

 

Entrenamiento 
medico

 

Asesoramiento

 

 

Percepción de
litigiosidad

 

Pacientes

 

Colegas

Autoridades

 

Conocimientos
Habilidades

 

Actitudes

 

Otros recursos

Barreras externas 
relacionadas a:

Contexto de la 
Práctica

Expectativas 
de los 
pacientes

Contexto 
Organizacional

 Contexto

Guía (v.g., Guía poco 
clara)

 
Paciente (v.g., presión 
del paciente)

Ámbito o contexto

 

- falta de tiempo

 

- falta de  recursos 
para la práctica

 

- costos elevados

 

- alta litigiosidad de 
mala praxis

- presiones del 
sistema de salud

- inadecuado acceso a 
los servicios

Falta de incentivos 
financieros

Restricciones 
Organizadores

 
Percepción de 
litigiosidad
Expectativas de los 

pacientes

 

Recursos 
disponibles

Cultura 
Organizacional 

 
Estructura

Factores sociales
Factores 

organizacionales
Factores 
económicos

 

   

Fuente: Elaboración Propia. Guía para la adaptación de Guías de Práctica Clínica, 
Instituto de Investigaciones Epidemiológicas, Academia Nacional de Medicina  
(2008).

Tabla 3.
.

 Clasificación de las barreras a la adopción y adherencia a 
GPC de acuerdo a 5 autores diferentes



implementar la Guía; 3. Barreras asociadas a la identidad y roles 
sociales de los profesionales dentro del equipo de salud; 4. Barreras 
asociadas a la falta o insuficiente sentido de auto-eficacia; 5. Barreras 
asociadas a las creencias inapropiadas sobre la magnitud y tipo de 
consecuencias que puede tener el implementar o no implementar una 
Guía; 6. Barreras asociadas a la falta de motivación y propósito del 
cambio; 7. Barreras asociadas a la falta de memoria o atención e 
inadecuados procesos de decisión; 8. Barreras asociadas a las 
influencias sociales presentes dentro del equipo de salud y de la 
institución; 9. Barreras asociadas a la emoción o sentimientos de los 
propios profesionales; 10. Barreras asociadas a ausencia de 
mecanismos de regulación del comportamiento; 11. Barreras que 
dependen de la naturaleza del comportamiento que se desea 

21modificar .

Las barreras pueden estar a distintos niveles: profesionales, 
pacientes y/o entorno. En el primer caso, los profesionales pueden no 
utilizar una Guía porque desconocen su existencia o carecen del 
conocimiento necesario para ponerla en práctica (problemas de 
conocimiento); no poseen las habilidades individuales o de equipo 
suficientes para implementar las recomendaciones (problemas de 
habilidades); o, no aprueban, en general, el uso de Guías de práctica 
clínica o tienen algún rechazo a la Guía en particular (problemas 
actitudinales). En el caso de los pacientes, pueden surgir también 
problemas de conocimiento de la Guía, de habilidades suficientes para 
comprender las recomendaciones y seguir el consejo médico o de tipo 
actitudinal (por ejemplo, los valores de los pacientes difieren de los que 
refleja la Guía). Las barreras del entorno se refieren más a factores 
sociales (como por ejemplo, apoyo u oposición al cambio por parte de 
colegas en el lugar de la práctica, jefes, otros miembros del equipo; 
factores de la organización (por ejemplo, disponibilidad de las Guías en 
el lugar de trabajo, características del entorno que facilitan o dificultan 
su utilización) o factores de tipo económicos (por ejemplo, 
disponibilidad / carencia de recursos para implementar la Guía, 
cambios en los ingresos del profesional, cambios en los costos para los 
pacientes). 

La identificación de estos factores puede realizarse a través de 
técnicas cualitativas (por ejemplo, entrevistas o grupos focales) o 
cuantitativas (encuestas para la medición de conocimiento, 
habilidades y actitudes respecto a una Guía en particular) o una 
combinación de ambas técnicas por medio de métodos de 
triangulación. La evaluación del contexto local e identificación, tanto 
de barreras como factores, facilitadores permite generar información 
necesaria para guiar la implementación de Guías de una manera más 
efectiva y segura. 
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La importancia de adecuar la estrategia de implementación a 
las barreras del contexto local

Recomendaciones para facilitar el reporte 
y apropiacion de la Guía por parte de 
profesionales e instituciones de salud 

•

•

•

Los factores que limitan el uso de una Guía son sumamente 
variados, razón por la cual es poco probable que exista una 
“intervención modelo”. Actualmente, se sugiere que la 
implementación de las GPC tendría una mayor probabilidad de ser 
efectiva cuando el diseño de la intervención se realiza de manera 
contextualizada, considerando aquellos factores locales que podrían 

5actuar como barreras en el uso de la GPC  y empleando un abordaje 
sistemático en el diseño de intervenciones orientadas a la superación 

22de las barreras y el aprovechamiento de los factores facilitadores . 

Existen distintas intervenciones habitualmente utilizadas en 
la implementación de una Guía, las que en numerosas ocasiones se 
combinan para garantizar la efectividad de la implementación; sin 
embargo, dichas estrategias suelen ser seleccionadas al azar, sin un 
sustento teórico que justifique dicha selección. 

Teniendo en cuenta los estándares internacionales para el 
desarrollo de GPC y las lecciones aprendidas durante la ejecución del 
proyecto de adaptación de Guías orientadas al primer nivel de 
atención, el IIE-ANM  recomienda: 

Elaborar el reporte de una Guía a través de un formato estructurado 
que contemple los aspectos básicos señalados por organismos 
internacionales, intentando aproximarse a estos estándares lo 
máximo posible en la medida de los recursos disponibles. 

Una vez finalizado el reporte de la Guía, crear canales continuos de 
comunicación e intercambio entre el grupo elaborador de la Guía y sus 
usuarios, así como también, con el grupo de expertos de manera de 
mejorar la aplicabilidad y validez del documento. 

Planificar cuidadosamente las estrategias para la difusión, 
diseminación e implementación a través de las que se facilitará la 
apropiación y uso de la Guía por parte de instituciones de salud y 
profesionales de la salud.
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•Diseminar e implementar la Guía por medio de intervenciones 
basadas en la evidencia y contextualizadas, considerando aquellos 
factores locales que podrían actuar como barreras o factores 
facilitadores del uso de la GPC. 
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